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Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000921 DE 2025
(mayo 14)

por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 
licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 

ambiental y se dictan otras disposiciones.
La Directora General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), en 

uso de sus facultades constitucionales y legales, en particular las previstas en el artículo 
338 de la Constitución Política, el artículo 28 de la Ley 344 de 1996 (modificado por 
el artículo 96 de la Ley 633 de 2000), el Decreto número 1076 de 2015, el artículo 2º 
del Decreto número 376 de 2020 y la Resolución número 0496 del 16 de abril de 2025 
(expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

CONSIDERANDO QUE:
El artículo 338 de la Constitución Política establece que la ley, las ordenanzas y los 

acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones 
que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les 
presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método 
para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por 
la ley, las ordenanzas o los acuerdos.

Atendiendo lo anterior, el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 
96 de la Ley 633 de 2000, facultó a las autoridades ambientales para cobrar los servicios 
de evaluación y seguimiento de licencias, permisos, autorizaciones y demás instrumentos 
de control y manejo ambiental, establecidos en la ley o los reglamentos (en adelante 
instrumentos de control y manejo ambiental), definiendo el sistema y método de cálculo 
aplicable para fijar las tarifas correspondientes a dichos servicios.

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y f) 
del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, el Gobierno nacional expidió el Decreto número 
3573 del 27 de septiembre de 2011, mediante el cual creó la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), asignándole en el artículo 3º, entre otras, las siguientes 
funciones: (i) otorgar o negar licencias, permisos y trámites ambientales de competencia 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme a la ley y los reglamentos; 
(ii) realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales; y (iii) realizar 
los cobros por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento en los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, en los asuntos de su competencia.

Mediante el Decreto Único Reglamentario número 1076 de 2015, el Gobierno 
nacional compiló la normativa reglamentaria del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
regulando, entre otros aspectos, el Título VIII de la Ley 99 de 1993, en lo relativo a los 
instrumentos de control y manejo ambiental que están sujetos a los procedimientos de 
evaluación y seguimiento a cargo de la autoridad ambiental competente.

Por medio de la Resolución número 1140 del 1 de junio de 2022 (modificada por la 
Resolución número 999 del 12 de mayo de 2023), la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 
licencias, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental. 
De igual manera, derogó la Resolución 0324 de 2015 (modificada por las Resoluciones 
1978 de 2018, 2133 de 2018, 770 de 2020 y la 2039 de 2020).

La Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, mediante la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, contempla entre sus 
ejes centrales la relación sociedad-naturaleza, el agua como constructora de un desarrollo 
sostenible, la lucha contra el cambio climático, la minería y la transición energética, la 
productividad con justicia social y ambiental, y la institucionalidad ambiental. Asimismo, 
su artículo 313 y 372 determinaron que “[…] todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; 
[…] montos máximos establecidos para realizar operaciones financieras; montos mínimos 
establecidos para el pago de comisiones y contraprestaciones definidas por el legislador 
[…], actualmente denominados y establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades 
de Valor Tributario (UVT), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos 
de la Unidad de Valor Básico (UVB) del año 2023, conforme lo dispuesto en este artículo”.

En consecuencia, se advierte que la Resolución número 1140 de 2022 (modificada 
por la Resolución número 999 del 12 de mayo de 2023) es anterior a la expedición del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, de tal manera que no abarco aspectos tales 
como la materialización de los objetivos de dicho Plan, los impactos generados por los 
cambios en la planta de personal y la complejidad de los factores técnicos de los proyectos 
sujetos a evaluación y seguimiento ambiental, entre otros, lo cual conlleva la necesidad 
de que la Autoridad Ambiental expida una nueva resolución de cobro que armonice con la 
optimización de los mencionados procesos y normas.

A través de la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, que modifica el procedimiento 
sancionatorio ambiental establecido en la Ley 1333 de 2009, se otorgan herramientas 
más efectivas para la prevención y sanción de los infractores ambientales, y se dictan 
otras disposiciones. Esta ley establece la etapa de suspensión y terminación anticipada del 
procedimiento sancionatorio ambiental, y en ella, la autoridad ambiental evalúa y hace 

seguimiento a las medidas correctivas y/o compensatorias presentadas por el investigado 
para atender la afectación o daño generado. Estas actividades de evaluación, seguimiento 
y control son objeto de cobro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2387 
de 2024 que adiciona el artículo 18A a la Ley 1333 de 2009.

La Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano del Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) emitió concepto previo favorable mediante 
oficio con Radicado DAFP Número 20245010668981 del 26 de noviembre de 2024, en 
cumplimiento del numeral 2 del artículo 1° de la Ley 962 de 2005, modificado por el 
artículo 39 del Decreto Ley 019 de 2012 y, el artículo 3º del Decreto Ley 2106 de 2019 y 
la Resolución número 455 de 2021.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1º. Objeto. La presente resolución tiene por objeto fijar las tarifas para el 
cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental de competencia de 
la ANLA.

Artículo 2°. Servicios prestados por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA). Los servicios que presta la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA), corresponden a los siguientes trámites:

1. Evaluación. Es el proceso documentado y sistemático que adelanta la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) para la obtención, modificación e 
integración de licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instru-
mentos de control y manejo ambiental, en el cual se determina objetivamen-
te si un estudio ambiental cumple con los términos de referencia, si suministra 
información suficiente para la toma de decisiones, si las propuestas de manejo 
ambiental están conformes con los principios de conservación y desarrollo sos-
tenible y si el proyecto propuesto es ambientalmente viable en términos de lo 
expuesto por el estudio.

2. Seguimiento. Es el proceso que adelanta la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) para verificar el cumplimiento, el avance y efectividad 
de la normativa ambiental vigente y las obligaciones contenidas en las licencias 
ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental en cada una de sus fases o etapas -construcción, montaje, operación, 
mantenimiento, desmantelamiento, restauración final, abandono y/o termina-
ción-, según sea el caso.

Artículo 3º. Actividades y autorizaciones susceptibles de cobro en el servicio de 
evaluación ambiental. Las siguientes actividades, licencias ambientales, permisos, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, y las demás que le 
sean asignadas por la ley y los reglamentos, son susceptibles de cobro en el marco del 
trámite de evaluación -obtención, modificación e integración-, por parte de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

1. Necesidad de presentar o no Diagnóstico Ambiental de Alternativas (NDAA).
2. Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA).
3. Reuniones informativas y audiencias públicas ambientales.
4. Audiencia pública de oficio proyectos de licenciamiento que afectan Reservas 

Naturales de la Sociedad Civil.
5. Licenciamiento ambiental y/o Plan de manejo ambiental y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental, así como aquellos que sean asumidos de otras 
autoridades o entidades y que sean asignadas por órdenes emanadas por autori-
dades administrativas judiciales y/o de control, la ley y/o los reglamentos.

6. Licencias ambientales de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) que afecten áreas de Parques Naturales Nacionales de Co-
lombia.

7. Dictamen técnico ambiental (DTA).
8. Pronunciamiento sobre actividades de mejoramiento (CTM).
9. Cesión total o parcial de Licencias Ambientales, Planes de Manejo Ambiental, 

demás instrumentos de control y manejo ambiental, así como los Dictámenes 
Técnicos Ambientales.

10. Plan de recuperación o restauración ambiental.
11. Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos.
12. Autorización para la importación y exportación de especímenes de la diversidad 

biológica NO contempladas en los apéndices de la Convención CITES.
13. Permiso de Proveedor de Elementos de Marcaje del Sistema Nacional de Identi-

ficación y Registro para Especímenes de la Fauna Silvestre en Condiciones “Ex 
Situ”.

14. Permisos, concesiones y autorizaciones ambientales.
15. Autorización para exportación de residuos peligrosos – Movimiento Transfron-

terizo.
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16. Permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de 
la diversidad biológica con fines de elaboración de Estudios Ambientales (REA).

17. Salvoconducto único nacional para la movilización de especímenes de la diver-
sidad biológica.

18. Permiso de cetrería.
19. Pronunciamiento de la Autoridad Ambiental sobre la necesidad o no de adelantar 

el trámite de modificación de la licencia ambiental -Modificaciones menores o de 
ajuste normal dentro del giro ordinario de la actividad licenciada-.

20. Licencias Ambientales de construcción y operación de rellenos sanitarios que 
sean asignadas a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) por 
competencia, en virtud de órdenes emanadas por autoridades administrativas, 
judiciales y/o de control, la ley y/o los reglamentos.

21. Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos (RAEE)”.

22. Medidas para corregir y/o compensar las afectaciones y daños ambientales, de 
que trata la Ley 2387 de 2024 que modificó la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1º. El cobro de las reuniones informativas y audiencias públicas se hará a 
través de acto administrativo una vez estas finalicen y se identifique la categoría, cantidad 
y dedicación de cada uno de los profesionales y demás aspectos que se requirieron para el 
desarrollo efectivo de las mismas.

Parágrafo 2º. Por tratarse de una lista enunciativa, la presente regulación aplica a las 
demás actividades, licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos 
de control y manejo ambiental definidos en la normativa ambiental vigente, que sean 
competencia de la ANLA, sin que para ello requiera modificarse la presente resolución.

Artículo. 4º. Actividades y autorizaciones susceptibles de cobro en la etapa de 
seguimiento. Las siguientes actividades, licencias ambientales, permisos, autorizaciones 
y demás instrumentos de control y manejo ambiental, y las demás que le sean asignadas 
por la ley y los reglamentos, son susceptibles de cobro en seguimiento por parte de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA):

1. Control y seguimiento de instrumentos de manejo y control ambiental –licencias 
ambientales, planes de manejo, permisos, concesiones, autorizaciones ambienta-
les, entre otros-.

2. Plan de recuperación o restauración ambiental.
3. Dictamen técnico ambiental.
4. Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos.
5. Permiso de Proveedor de Elementos de Marcaje del Sistema Nacional de Identi-

ficación y Registro para Especímenes de la Fauna Silvestre en Condiciones “Ex 
Situ”.

6. Autorización para exportación de residuos peligrosos – Movimiento Transfron-
terizo.

7. Plan de gestión de devolución de productos posconsumo de fármacos, medica-
mentos vencidos, baterías usadas, plomo-ácido y de plaguicidas.

8. Permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de 
la diversidad biológica con fines de elaboración de Estudios Ambientales (REA).

9. Licencias ambientales de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) que afecten áreas de Parques Naturales Nacionales de Co-
lombia.

10. Programa de Uso Racional de Bolsas Plásticas.
11. Control y Seguimiento al Cumplimiento de los Requisitos del Reglamento Téc-

nico que Establece los Límites Máximos de Fósforo y la Biodegradabilidad de 
los Tensoactivos presentes en Detergentes y Jabones para Uso Industrial.

12. Permiso de cetrería.
13. Asignación de cupos de aprovechamiento de especies derivadas del estableci-

miento de zoocriaderos que implique el manejo de especies listadas en los Apén-
dices de la Convención sobre el Comercio Internacional de especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestre (CITES).

14. Licencias ambientales de construcción y operación de rellenos sanitarios que 
sean asignadas a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) por 
competencia, en virtud de órdenes emanadas por autoridades administrativas, 
judiciales y/o de control, la ley y/o los reglamentos.

15. Plan de contingencia y eventos de contingencia.
16. Planes de desmantelamiento y abandono.
17. Gestión ambiental de los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plás-

tico, vidrio y metal.
18. Visitas adicionales.
19. Audiencia pública de oficio proyectos de licenciamiento que afectan Reservas 

Naturales de la Sociedad Civil.
20. Licencias ambientales de proyectos para la generación de energía nuclear.

21. Imposición, seguimiento y monitoreo de medidas de manejo para el componente 
de Flora y líquenes en veda.

22. Imposición y Levantamiento de medidas preventivas, práctica de pruebas y res-
titución de especies silvestres. (Ley 1333 de 2009 o la que lo modifique o susti-
tuya).

23. Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos (RAEE)”.

24. Implementación de las medidas para corregir y/o compensar las afectaciones y 
daño ambiental, de que trata la Ley 2387 de 2024 que modificó la Ley 1333 de 
2009.

Parágrafo 1º. Cuando en un mismo periodo de seguimiento, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) realice varias visitas de control y seguimiento ambiental 
y/o varias actuaciones de seguimiento, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
las actividades, licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y las demás que le sean designados por la ley y los reglamentos, 
el cobro se liquidará y efectuará de manera independiente por cada una de ellas.

Parágrafo 2º. Por tratarse de una lista enunciativa, la presente regulación aplica a las 
demás actividades, licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos 
de control y manejo ambiental definidos en la normativa ambiental vigente, que sean 
competencia de la ANLA, sin que para ello requiera modificarse la presente resolución.

Artículo 5º. Servicios de seguimiento y evaluación no susceptibles de cobro. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.2.8.6.5 del Decreto número 1076 de 2015, como 
estímulo a la investigación científica, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) no realizará ningún cobro de los servicios de evaluación y seguimiento frente 
a los Permisos de Recolección de Especímenes de Especies Silvestres de la Diversidad 
Biológica con fines de investigación científica no comercial y los demás que determine la 
ley y los reglamentos.

Artículo 6º. Valor del proyecto. Para los servicios de evaluación y seguimiento 
ambiental los usuarios podrán tener en cuenta al momento de reportar el valor del proyecto, 
obra o actividad, la sumatoria de los costos de inversión y operación, definidos bajo la 
siguiente estructura:

a) Costos de inversión:
i. Los estudios de prefactibilidad, factibilidad y diseño;
ii. La adquisición de los predios, terrenos y servidumbres;
iii. Los costos de reasentar o reubicar los habitantes de la zona;
iv. Las obras civiles principales y accesorias asociadas al proyecto;
v. La adquisición de equipos principales y auxiliares;
vi. El montaje de los equipos;
vii. La interventoría de la construcción de las obras civiles y del montaje de los equi-

pos;
viii. La ejecución del plan de manejo ambiental;
ix. Todos los demás costos de inversión que hacen posible la obtención de benefi-

cios económicos para el propietario;
b) Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, 

operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:

i. Valor de las materias primas para la producción del proyecto;
ii. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, ope-

ración y mantenimiento del proyecto, obra o actividad;
iii. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeri-

dos;
iv. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad;
v. Los costos en que incurre la empresa, para la recolección, almacenamiento, aco-

pio, transporte, manejo y disposición final de residuos;
vi. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de be-

neficios económicos para el propietario.
Parágrafo 1º. Para actividades de importación, el valor del proyecto está compuesto 

por el valor de los bienes importados a precio de costo, en puerto o aeropuerto colombiano, 
según el caso, más los costos requeridos para el desembarque, almacenamiento, bodegaje 
y manejo, así como el transporte hasta el sitio de almacenamiento o distribución en el país, 
incluyendo los costos del plan de manejo ambiental.

Parágrafo 2º. El valor del proyecto, obra o actividad no incluirá:
i. Las cifras destinadas al pago de impuestos, tasas o contribuciones fiscales o para-

fiscales en la República de Colombia por la adquisición de los bienes y servicios 
requeridos para la construcción y operación del proyecto, obra o actividad.

ii. El pago de intereses por financiamiento.
iii. El valor de las materias primas cuya producción o importación goce de licencia 

ambiental debidamente expedida por la autoridad ambiental competente.
iv. La depreciación de activos fijos.
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Parágrafo 3º. El valor presente del proyecto deberá incluir la actualización de los 
precios y todos aquellos costos que modifiquen su valor. Para el servicio de seguimiento, 
el beneficiario de una licencia ambiental u otro instrumento de control y manejo ambiental 
deberá reportar durante el mes de enero de cada año, el valor presente del proyecto con 
corte al 31 de diciembre del año anterior, teniendo en cuenta la estructura señalada en 
el presente artículo. En aquellos casos en que la información no haya sido reportada, 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) procederá a aplicar la tarifa 
correspondiente de conformidad con las tablas previstas en esta resolución.

Parágrafo 4º. La evaluación de Necesidad de presentar o no Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas (NDAA) no requieren informar costos por parte del usuario, teniendo en 
cuenta que para esta fase no se ha determinado el valor del proyecto.

CAPÍTULO II
Componentes de la tarifa por concepto del servicio de evaluación y seguimiento

Artículo 7º. Finalidad del cobro por servicios de evaluación y seguimiento ambiental. 
De conformidad con el sistema y método previsto en el artículo 28 de la Ley 344 del 
1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, los cobros por concepto de los 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental serán utilizados para sufragar los costos 
en que deba incurrir la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) para la 
prestación de esos servicios.

Parágrafo. La tarifa por el servicio de evaluación deberá ser sufragada por el interesado 
de forma independiente para cada una de las actividades, licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, sin 
perjuicio de que estos sean otorgados o no por parte de la Autoridad Ambiental.

Artículo 8º. Método para el cálculo de la tarifa. El valor total de los servicios de 
evaluación y seguimiento se obtendrá del resultado de sumar el costo de los honorarios de 
los profesionales por el tiempo de dedicación establecido en esta resolución, más el costo 
total de los viáticos, los gastos de viaje de los profesionales, el valor de los análisis de 
laboratorio, otros estudios y diseños técnicos (en caso de ser requeridos), más el porcentaje 
establecido de gastos de administración, aplicando para ello la siguiente fórmula:

Valor total del servicio. = [ (a. Honorarios x dedicación hombre/mes) + (b. Total 
viáticos + gastos de viaje) + (c. valor de los análisis de laboratorio, otros estudios y diseños 
técnicos)] + [(a+b+c) * (Gastos de administración según resolución del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible)].

a) Honorarios: Se estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y 
se aplicarán las categorías y tarifas de sueldos y honorarios que expida anual-
mente el Departamento de la Función Pública (DAFP) y la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA), respectivamente. Para el caso de contratistas 
Internacionales, se aplicarán las escalas tarifarias para contratos de consultoría 
del Banco Mundial o del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD);

b) Viáticos y Gastos de Viaje: Se calculará el monto de los gastos de viaje de 
acuerdo con las tarifas del contrato de transporte vigente de la Autoridad Na-
cional de Licencias Ambientales (ANLA) y la escala de viáticos que cada año 
emane del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP);

c) Análisis de laboratorio, otros estudios y diseños técnicos: El costo de los aná-
lisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de 
acuerdo con las cotizaciones específicas;

d) Costos de Administración: A la sumatoria de estos tres costos a), b), y c) se le 
aplicará un porcentaje que anualmente fijará el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible por gastos de administración.

El sistema y método de cálculo antes descrito se encuentra parametrizado en la 
siguiente tabla o estructura de cobro, la cual será utilizada para liquidar la prestación de 
los servicios de seguimiento y evaluación ambiental:
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c) Análisis de laboratorio, otros estudios y diseños técnicos: El costo de los análisis 
de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con 
las cotizaciones específicas.

d) Costos de Administración: A la sumatoria de estos tres costos a), b), y c) se le 
aplicará un porcentaje que anualmente fijará el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible por gastos de administración.

El sistema y método de cálculo antes descrito se encuentra parametrizado en la siguiente 
tabla o estructura de cobro, la cual será utilizada para liquidar la prestación de los servicios 
de seguimiento y evaluación ambiental:

Parágrafo 1º.- El valor del transporte de los funcionarios y/o contratistas (en adelante 
colaboradores) de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) se calculará 
sumando el costo real del valor del tiquete aéreo por destino, más el valor del transporte 
terrestre establecido por la empresa que preste el servicio a la entidad, en caso de existir 
un contrato vigente. El transporte terrestre cubrirá únicamente el traslado hasta el sitio más 
cercano al proyecto. El traslado entre dicho sitio y el proyecto deberá ser garantizado 
directamente por el solicitante o el beneficiario del instrumento de control y manejo 
ambiental. 

Parágrafo 2º.- Cuando por cercanía geográfica se efectúe visita a dos o más instrumentos 
de manejo y control ambiental, el valor de los tiquetes aéreos se liquidará en forma 
proporcional. Cuando se trate de Planes de Devolución Posconsumo y de Sistemas de 
Recolección Selectiva, el valor de los tiquetes, viáticos o gastos de permanencia y traslado 
se liquidará de manera proporcional.

Parágrafo 3º. Los colaboradores de la Autoridad Ambiental que se encuentren en el 
desarrollo de los servicios de seguimiento y evaluación ambiental de licencias ambientales, 
permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, no podrán 
recibir invitaciones, suministro de alimentación, transporte, refrigerios u otros estipendios. 

Colaborador
(a) 
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mensual
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ta (g) 

Viáticos 
diarios $

(h) 
Total viáticos 

$

(i)
Costo total $

1 h=(f*g) i=(b*c*d)+h
2
3
4
5
6
7
8
9
10

Subtotales: 0 0 - - ∑ (i)

Tiquetes Origen Destino Total Tiquetes
Ida y vuelta Bogotá Apartado $

Servicio de transporte Trayecto Desde: Hasta: COSTO TOTAL:

∑ (j)

k= ∑ (i) +∑ (j) 
25% l= (k)*25%

m= k+l

(l) COSTO ADMINISTRACIÓN 
(m) VALOR TOTAL DEL SERVICIO CON FACTOR DE ADMINISTRACIÓN $:

(k)  VALOR DEL SERVICIO 

TABLA DE COBRO
ACTIVIDAD PARA COBRAR

Valor Tiquetes Numero Tiquetes
(j) MONTO GASTOS DE VIAJE

Subtotale monto gastos de viaje (j)

Parágrafo 1º. El valor del transporte de los funcionarios y/o contratistas (en adelante 
colaboradores) de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) se calculará 
sumando el costo real del valor del tiquete aéreo por destino, más el valor del transporte 
terrestre establecido por la empresa que preste el servicio a la entidad, en caso de existir 
un contrato vigente. El transporte terrestre cubrirá únicamente el traslado hasta el sitio 
más cercano al proyecto. El traslado entre dicho sitio y el proyecto deberá ser garantizado 
directamente por el solicitante o el beneficiario del instrumento de control y manejo 
ambiental.

Parágrafo 2º. Cuando por cercanía geográfica se efectúe visita a dos o más instrumentos 
de manejo y control ambiental, el valor de los tiquetes aéreos se liquidará en forma 
proporcional. Cuando se trate de Planes de Devolución Posconsumo y de Sistemas de 
Recolección Selectiva, el valor de los tiquetes, viáticos o gastos de permanencia y traslado 
se liquidará de manera proporcional.

Parágrafo 3º. Los colaboradores de la Autoridad Ambiental que se encuentren en el 
desarrollo de los servicios de seguimiento y evaluación ambiental de licencias ambientales, 
permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, no podrán 
recibir invitaciones, suministro de alimentación, transporte, refrigerios u otros estipendios.

Para casos excepcionales, deberán tramitar la autorización pertinente ante el Grupo de 
Gestión Administrativa, a través de sus respectivos coordinadores, y previo al desarrollo 
de la visita. En dicho trámite deberán constar las razones de urgencia, fuerza mayor o caso 
fortuito.

Parágrafo 4º. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 344 del 1996, modificado 
por artículo 96 de la Ley 633 de 2000, las tarifas cobradas por la prestación de los servicios 
de evaluación y seguimiento ambiental no podrán exceder los siguientes topes:

Valor del Proyecto en Salarios 
Mínimos Mensuales Vigentes 

(SMMV)
Rango de valor en UVB Tarifa Máxima

Hasta 2.115 SMMV Hasta 251.685 UVB 0.6%

Más de 2.115 SMMV e inferior 
a 8.458 SMMV

Más de 251.685 UVB e inferior 
a 1.006.502 UVB

0.5%

Superior a 8.458 SMMV Más de 1.006.502 UVB 0.4%

De acuerdo con el artículo 313 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, mediante la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de 
la Vida”, la medición de los valores a los que hace referencia el presente artículo deberán ser 
medidos a través de Unidad de Valor Básico (UVB).

Artículo 9º. Reembolsos de pagos. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) procederá a realizar reembolsos de las sumas consignadas producto del servicio de 
evaluación en los siguientes eventos:

a) Cuando el usuario desista expresamente desde la radicación de la solicitud de evalua-
ción de la licencia ambiental, permisos, autorizaciones, concesiones y modificación 
de un instrumento de control y manejo ambiental, hasta antes de la expedición del 
auto de inicio o del inicio de la actuación administrativa, el reembolso será equiva-
lente al 95% que corresponde al porcentaje de dedicación no utilizado para finalizar 
el trámite;

b) Cuando el usuario desista después de la expedición del auto de inicio o del inicio de 
la actuación administrativa y antes de efectuada la visita de evaluación de ser necesa-
ria y la reunión de solicitud de información adicional o auto de pruebas, el porcentaje 
de reembolso será equivalente al 80%, el cual se aplicará una vez descontados los 
costos en que se haya incurrido para la realización de la visita;

c) Cuando el usuario desista después de la expedición del auto de inicio o del inicio de 
la actuación administrativa y después de realizada la visita de evaluación si la Au-
toridad la consideró necesaria, el porcentaje de reembolso será equivalente al 70%, 
el cual se aplicará una vez descontados los costos en que se haya incurrido para la 
realización de la visita;

d) Cuando el usuario desista después de efectuada la reunión de información adicional 
para licencias ambientales u otros instrumentos de manejo y control, expedido el acto 
de solicitud de información o el auto de pruebas, o cuando no allegue la información 
adicional en el plazo establecido y dicha circunstancia conlleve el desistimiento táci-
to y archivo de la solicitud, el reembolso será equivalente al 50% que corresponde al 
porcentaje de dedicación no utilizado para finalizar el trámite. En caso en que se haya 
realizado la visita, los costos de esta serán descontados del valor total sufragado y al 
saldo se le aplicará el porcentaje en mención;

e) Cuando el usuario asigne un trámite incorrecto en la plataforma VITAL o sufrague 
el costo del trámite de evaluación ambiental y no presenta los documentos nece-
sarios para que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) inicie el 
respectivo proceso de evaluación, se reembolsará el valor consignado, descontando 
el equivalente a 5 UVB por concepto de gestión administrativa.

Parágrafo 1º. Para efectos del reembolso de que tratan los numerales anteriores, el interesado 
deberá remitir a esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) los siguientes 
documentos: (i) Solicitud de devolución firmada por el representante legal o su apoderado 
legalmente constituido; (ii) copia del Registro Único Tributario (RUT), (iii) certificación 
bancaria no mayor a tres (3) meses de expedido y (iv) copia del respectivo comprobante de 
consignación y/o cualquier otro documento que acredite el pago. El reembolso se realizará 
máximo dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud del usuario.
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Parágrafo 2º. Los pagos efectuados por el usuario sólo podrán ser destinados para sufragar 
los costos de servicio de evaluación de licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental correspondiente a la solicitud de liquidación. En 
consecuencia, no podrán ser utilizados para sufragar la evaluación de otro instrumento.”.

Una vez cumplida la obligación mencionada, el usuario debe enviar un oficio al Grupo de 
Gestión Financiera y Presupuestal de la ANLA en un plazo de tres (3) días hábiles, que incluya: 
(i) El número de referencia del pago o acto administrativo; (ii) el número de expediente y 
nombre del proyecto; y (iii) la identificación del tercero que efectuó el pago en nombre del 
titular del instrumento de control y manejo ambiental, si aplica. En caso de que el usuario no 
haya proporcionado la información anteriormente mencionada, el Grupo de Gestión Financiera 
y Presupuestal podrá asignar el pago a la obligación económica más antigua. En ningún caso se 
podrá modificar la asignación de estos pagos.

CAPÍTULO III
Procedimiento de liquidación de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental
Artículo 10º. Procedimiento para la autoliquidación de pago por el servicio de evaluación. 

El interesado en obtener una Licencia Ambiental, Plan de Recuperación o Restauración 
Ambiental, Dictamen Técnico Ambiental, Permiso, Concesión, Autorización y/o cualquier 
instrumento de control y manejo ambiental que sea competencia de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA), deberá realizar la liquidación del servicio de evaluación 
a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL), por lo menos 
con quince (15) días hábiles de antelación a la presentación de la solicitud del instrumento y 
efectuar el pago.

Parágrafo 1°. El usuario deberá estar registrado en la Ventanilla Integral de Trámites 
Ambientales en Línea (VITAL).

Parágrafo 2°. El cobro de las visitas que se hagan con ocasión del servicio de evaluación 
ambiental se efectuará una vez estas finalicen, así como también los demás factores 
(profesionales, dedicación hombre/mes, entre otros) que no hayan sido tenidos en cuenta al 
momento de liquidar o autoliquidar el cobro correspondiente, se realizará a través de acto 
administrativo debidamente ejecutoriado, el cual deberá ser pagado dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes. El no pago de la tarifa por estos servicios, dentro del término previsto en 
el presente artículo y previa gestión preliminar de cobro por parte de la Oficina Asesora Jurídica 
de esta Autoridad Ambiental sin éxito, dará lugar al inicio del procedimiento de cobro coactivo.

Artículo 11. Reliquidación del servicio de evaluación. La Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) de oficio o a petición del usuario, podrá reliquidar el valor contemplado 
en la tarifa de tal manera que se actualice a la vigencia en que se preste el servicio de evaluación.

Artículo 12. Procedimiento de cobro por el servicio de seguimiento. La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) notificará al beneficiario de licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, el 
acto administrativo que contenga la liquidación de cobro por el servicio de seguimiento, el cual 
deberá ser pagado dentro de los treinta (30) días hábiles después de su ejecutoria. El no pago 
de la tarifa por el servicio de seguimiento dentro del término previsto en el presente artículo y 
previa gestión preliminar de cobro por parte de la Oficina Asesora Jurídica de esta Autoridad 
Ambiental sin éxito, dará lugar al inicio del procedimiento de cobro coactivo.

CAPÍTULO IV
Tarifas por el servicio de evaluación -modificación, integración y cesión- de los 

instrumentos de control y manejo ambiental
Artículo 13. Tarifas de proyectos, obras o actividades de los distintos sectores por el 

servicio de evaluación. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) que requiera la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) para la evaluación de los instrumentos de control y manejo ambiental de su 
competencia, están contenidas en las tablas que se describen a continuación y las cuales se 
encuentran integradas al anexo que hace parte integral de la presente resolución:
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Asesora Jurídica de esta Autoridad Ambiental sin éxito, dará lugar al inicio del procedimiento 
de cobro coactivo.

Artículo 11.- Reliquidación del servicio de evaluación. La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) de oficio o a petición del usuario, podrá reliquidar el valor 
contemplado en la tarifa de tal manera que se actualice a la vigencia en que se preste el 
servicio de evaluación.

Artículo 12.- Procedimiento de cobro por el servicio de seguimiento. La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) notificará al beneficiario de licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo ambiental, el acto administrativo que contenga la liquidación de cobro por el servicio 
de seguimiento, el cual deberá ser pagado dentro de los treinta (30) días hábiles después 
de su ejecutoria. El no pago de la tarifa por el servicio de seguimiento dentro del término 
previsto en el presente artículo y previa gestión preliminar de cobro por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica de esta Autoridad Ambiental sin éxito, dará lugar al inicio del procedimiento 
de cobro coactivo.

CAPÍTULO IV

Tarifas por el servicio de evaluación -modificación, integración y cesión- de los 
instrumentos de control y manejo ambiental.

Artículo 13.- Tarifas de proyectos, obras o actividades de los distintos sectores por 
el servicio de evaluación. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los 
profesionales (funcionario y/o contratista) que requiera la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) para la evaluación de los instrumentos de control y manejo ambiental 
de su competencia, están contenidas en las tablas que se describen a continuación y las 
cuales se encuentran integradas al anexo que hace parte integral de la presente resolución:

EVALUACIÓN, MODIFICACIÓN O INTEGRACIÓN 1
EVALUACIÓN 1.1
Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos 1.1.1
Exploración Convencional y No Convencional en Tierra - Áreas Marinas Sísmica 1.1.1.01
Exploración Convencional y No Convencional en Tierra - Áreas Marinas Perforación 1.1.1.02
Licencia Ambiental Global Explotación y Producción <= 500 MBE de reserva 1.1.1.03
Licencia Ambiental Global Explotación y Producción > 500 MBE de reserva 1.1.1.04
Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas <= 150 Km 1.1.1.05
Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas > 150 Km 1.1.1.06
Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 1: >= 50 Mil Barriles día 1.1.1.07
Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 2: < 50 Mil Barriles día 1.1.1.08
Licencia Ambiental Global Almacenamiento 1.1.1.09

Proyectos obras o actividades del sector de Minería 1.1.2
Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t 1.1.2.01
Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t 1.1.2.02
Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t 1.1.2.03
Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos 1.1.2.04
Explotación minera Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas 1.1.2.05
Explotación minera otros minerales y materiales 1.1.2.06

Proyectos, Obras o Actividades del Sector Eléctrico 1.1.3
Central de generación Hidráulica 1.1.3.01
Central de generación Térmica 1.1.3.02
Central de generación Fuentes alternativas >= 50 MW 1.1.3.03
Central de generación de energía nuclear 1.1.3.04
Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV <= 100 
Km 1.1.3.05
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Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV > 100 Km 1.1.3.06
Construcción de Presas, Represas o Embalses 1.1.3.07

Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Infraestructura 1.1.4
Construcción Carretera y Segunda Calzada <= 20 Km 1.1.4.01
Construcción Carretera y Segunda Calzada < 20 y <= 100 Km 1.1.4.02
Construcción Carretera y Segunda Calzada > 100 Km 1.1.4.03
Construcción Túneles 1.1.4.04
Construcción de Puertos - Aeropuertos 1.1.4.05
Dragados y construcción de obras marítimas duras 1.1.4.06
Redes Fluviales Otros a), b), c) y e) 1.1.4.07
Redes Fluviales Desviación de Cauces 1.1.4.08
Construcción Red Férrea <= 50 Km 1.1.4.09
Construcción Red Férrea > 50 y <= 250 Km 1.1.4.10
Construcción Red Férrea > 250 Km 1.1.4.11
Fuentes de Materiales de Construcción 1.1.4.12
Distritos de Riegos 1.1.4.13
Proyectos que requieran Trasvase de Cuencas 1.1.4.14

Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Agroquímicos 1.1.5
DTA-LA importación plaguicida – SAOS y/o Cupos 1.1.5.01
Plantas de Producción Grandes - Producción >= 10.001 Toneladas 1.1.5.02
Plantas de Producción Medianas - Producción entre 1.001 y 10.000 Toneladas 1.1.5.03
Plantas de Producción Pequeñas - Producción <= 1.000 Toneladas 1.1.5.04
Actividades de Erradicación de Cultivos Ilícitos 1.1.5.05

Proyectos, Obras o Actividades de Otros Sectores y/o Proyectos Especiales 1.1.6
Introducción de parentales y Zoocría de especímenes CITES 1.1.6.01
Proyectos que adelantan las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) 1.1.6.02
Proyectos asignados por la ley y los reglamentos sin tabla especifica 1.1.6.03

Permisos ambientales y Otros Instrumentos 1.1.7
Permisos Biodiversidad 1.1.7.1

Permiso de Cetrería
1.1.7.1.0
1

Permiso para proveedor de marcaje electrónico
1.1.7.1.0
2

Evaluación No Cites Tipo (1) <= 950 UVB 1.1.7.1.0
3

Evaluación No Cites Tipo (2) > 950 y <= 1.899 UVB 1.1.7.1.0
4

Evaluación No Cites Tipo (3) > 1.899 y <= 2.730 UVB 1.1.7.1.0
5

Evaluación No Cites Tipo (4) > 2.730 UVB 1.1.7.1.0
6

Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
elaboración de Estudios Ambientales

1.1.7.1.0
7

Permisos fuera de licencia 1.1.7.2

Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 1 - Colectivos
1.1.7.2.0
1

Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 2 - Individual
1.1.7.2.0
2

Permisos - Responsabilidad extendida del productor 1.1.7.3

Autorización para exportación de residuos peligrosos - Movimiento Transfronterizo 
1.1.7.3.0
1

Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Individual
1.1.7.3.0
2

Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Colectivo
1.1.7.3.0
3

Demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental
1.1.7.3.0
4
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Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 1 a 2 subpartidas

1.1.7.3.0
5

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 3 a 5 subpartidas

1.1.7.3.0
6

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 6 o más subpartidas

1.1.7.3.0
7

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 2 a 10 productores

1.1.7.3.0
8

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 11 a 50 productores

1.1.7.3.0
9

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 51 a 100 productores

1.1.7.3.1
0

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 101 o más productores

1.1.7.3.1
1

Otras tablas de - transversales a los sectores de Agroquímicos, Energía, Hidrocarburos, 
Infraestructura y Minería 1.1.8
Necesidad de Diagnóstico Ambiental (NDA) o (NO NDA) 1.1.8.01
Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) 1.1.8.02
Pronunciamiento sobre actividades de mejoramiento 1.1.8.03
Cesión total o parcial de Licencias, Planes de Manejo Ambiental - Sectores Energía, 
Hidrocarburos, 
Infraestructura y Minería - 1.1.8.04
Cesión total o parcial de Licencias Ambientales y Dictámenes técnicos Ambientales del Sector 
Agroquímico 1.1.8.05

MODIFICACIÓN O INTEGRACIÓN 1.2
Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos 1.2.1
Exploración Convencional y No Convencional en Tierra - Áreas Marinas Sísmica y Perforación 1.2.1.01
Licencia Ambiental Global Explotación y Producción <= 500 MBE de reserva 1.2.1.02
Licencia Ambiental Global Explotación y Producción > 500 MBE de reserva 1.2.1.03
Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas <= 150 Km 1.2.1.04
Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas > 150 Km 1.2.1.05
Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 1: >= 50 Mil Barriles día 1.2.1.06
Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 2: < 50 Mil Barriles día 1.2.1.07
Licencia Ambiental Global Almacenamiento 1.2.1.08

Proyectos obras o actividades del sector de Minería 1.2.2
Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t 1.2.2.01

Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t 1.2.2.02
Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t 1.2.2.03
Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos 1.2.2.04
Explotación minera Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas 1.2.2.05
Explotación minera otros minerales y materiales 1.2.2.06

Proyectos, Obras o Actividades del Sector Eléctrico 1.2.3
Central de generación Hidráulica 1.2.3.01
Central de generación Térmica 1.2.3.02
Central de generación Fuentes alternativas >= 50 MW 1.2.3.03
Central de generación de energía nuclear 1.2.3.04
Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV <= 100 
Km 1.2.3.05
Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV > 100 Km 1.2.3.06
Presas, Represas o Embalses 1.2.3.07

Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Infraestructura 1.2.4
Construcción Carretera y Segunda Calzada <= 20 Km 1.2.4.01
Construcción Carretera y Segunda Calzada > 20 y <= 100 Km 1.2.4.02
Construcción Carretera y Segunda Calzada > 100 Km 1.2.4.03
Construcción de Puertos - Aeropuertos 1.2.4.04
Construcción Carretera y Segunda Calzada Dragados y construcción de obras marítimas duras 1.2.4.05
Construcción Carretera y Segunda Calzada Redes Fluviales Desviación de Cauces 1.2.4.06
Construcción Red Férrea <= 50 Km 1.2.4.07
Construcción Red Férrea > 50 Km Y <= 250 Km 1.2.4.08
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Construcción Red Férrea > 250 Km 1.2.4.09
Construcción Túneles 1.2.4.10
Distritos de Riegos 1.2.4.11
Proyectos que requieran Trasvase de Cuencas 1.2.4.12

Permisos ambientales y Otros Instrumentos 1.2.5
Permisos Biodiversidad 1.2.5.1
Permiso de Cetrería 1.2.5.1.0

1
Permiso para proveedor de marcaje electrónico 1.2.5.1.0

2
Evaluación No Cites Tipo (1) <= 950 UVB 1.2.5.1.0

3
Evaluación No Cites Tipo (2) > 950 y <= 1.899 UVB 1.2.5.1.0

4
Evaluación No Cites Tipo (3) > 1.899 y <= 2.730 UVB 1.2.5.1.0

5
Evaluación No Cites Tipo (4) > 2.730 UVB 1.2.5.1.0

6
Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
elaboración de Estudios Ambientales

1.2.5.1.0
7

Permisos fuera de licencia 1.2.5.2
Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 1 - Colectivos 1.2.5.2.0

1
Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 2 - Individual 1.2.5.2.0

2

Permisos - Responsabilidad extendida del productor 1.2.5.3
Autorización para exportación de residuos peligrosos - Movimiento Transfronterizo 1.2.5.3.0

1
Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Individual 1.2.5.3.0

2
Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Colectivo 1.2.5.3.0

3
Demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental 1.2.5.3.0

4
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 1 a 2 subpartidas

1.2.5.3.0
5

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 3 a 5 subpartidas

1.2.5.3.0
6

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 6 o más subpartidas

1.2.5.3.0
7

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 2 a 10 productores

1.2.5.3.0
8

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 11 a 50 productores

1.2.5.3.0
9

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 51 a 100 productores

1.2.5.3.1
0

Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 101 o más productores

1.2.5.3.1
1

Otras tablas de modificación - transversales a los sectores de Agroquímicos, Energía, 
Hidrocarburos, Infraestructura y Minería 1.2.6
De proyectos, obras o actividades que solo involucre permisos - Más de 3 Permisos 1.2.6.01
De proyectos, obras o actividades que solo involucre permisos - Hasta 3 Permisos 1.2.6.02

Modificaciones cambios menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de los 
proyectos 1.2.7
Cambios Menores - Proyectos Energía, Hidrocarburos, Infraestructura y Minería 1.2.7.01
Cambios Menores - Agroquímicos - Planta de producción - Proyectos Especiales Zoocriaderos 1.2.7.02
Cambios Menores - Agroquímicos - Importación plaguicidas DTA - SAOS 1.2.7.03

Parágrafo 1º. Las especialidades, dedicación y duración de las visitas a la zona del 
proyecto por parte de los contratistas internacionales, en caso de requerirse, serán definidas 
de conformidad con las escalas tarifarias del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD).

Parágrafo 2º. En caso de modificación o integración de un instrumento de control y 
manejo ambiental, y salvo que se haya definido una estructura de cobro específica para 
este, se aplicarán las estructuras de cobro establecidas para la liquidación de los servicios 
de evaluación, según lo dispuesto para cada sector en este artículo.

Parágrafo 3º. El cobro por los servicios de evaluación relacionados con las medidas 
correctivas y/o compensatorias de las afectaciones y daños ambientales de que trata la 
Ley 1333 de 2009 (modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024), se efectuará de 
acuerdo con las estructuras tarifarias dispuestas para cada sector en este artículo.

Parágrafo 4º. Las solicitudes de pronunciamiento sobre cambios menores o ajustes 
normales dentro del giro ordinario de los proyectos que cuenten con licencia ambiental 
o instrumento equivalente, en los sectores de Hidrocarburos, Energía, Presas, Represas, 
Trasvases y Embalses, Agroquímicos y Proyectos Especiales, Minería e Infraestructura, 
cuyo trámite se adelante conforme a lo previsto en el parágrafo primero del artículo 
2.2.2.3.7.1 del Decreto número 1076 de 2015, estarán sujetas al pago correspondiente. 
Radicada la solicitud de cambio, el grupo técnico misional evaluará su nivel de 
complejidad. Si se establece que corresponde a una complejidad media o alta, se expedirá 
el respectivo acto administrativo de reliquidación, con base en la tabla de tarifas vigente 
para la modificación del instrumento de control y manejo ambiental, según el tipo de 
proyecto. En este evento, se descontará el valor previamente pagado por el titular.

No estarán sujetas a cobro las obras y actividades expresamente previstas en los artículos 
2.2.2.6.1.1 a 2.2.2.6.1.6 del Decreto número 1076 de 2015, ni aquellas contempladas en 
las Resoluciones números 1259 de 2018, 855 de 2022 y 859 de 2022 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, ni en las disposiciones que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan. El trámite de estas solicitudes se adelantará conforme al procedimiento 
establecido en dichas normas.

CAPÍTULO V

Tarifas por el servicio de seguimiento de los instrumentos de manejo y control 
ambiental

Artículo 14. Tarifas de proyectos, obras o actividades de los distintos sectores por 
el servicio de seguimiento. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los 
profesionales (funcionario y/o contratista) que requiera la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) para el seguimiento de los instrumentos de control y 
manejo ambiental de su competencia, están contenidas en las tablas que se describen a 
continuación, las cuales se encuentran integradas al anexo que hace parte integral de la 
presente resolución:
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Parágrafo 1º.- Las especialidades, dedicación y duración de las visitas a la zona del 
proyecto por parte de los contratistas internacionales, en caso de requerirse, serán 
definidas de conformidad con las escalas tarifarias del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD).

Parágrafo 2º: En caso de modificación o integración de un instrumento de control y manejo 
ambiental, y salvo que se haya definido una estructura de cobro específica para este, se 
aplicarán las estructuras de cobro establecidas para la liquidación de los servicios de 
evaluación, según lo dispuesto para cada sector en este artículo.

Parágrafo 3º: El cobro por los servicios de evaluación relacionados con las medidas 
correctivas y/o compensatorias de las afectaciones y daños ambientales de que trata la Ley 
1333 de 2009 (modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024), se efectuará de acuerdo 
con las estructuras tarifarias dispuestas para cada sector en este artículo.

Parágrafo 4º. Las solicitudes de pronunciamiento sobre cambios menores o ajustes 
normales dentro del giro ordinario de los proyectos que cuenten con licencia ambiental o 
instrumento equivalente, en los sectores de Hidrocarburos, Energía, Presas, Represas, 
Trasvases y Embalses, Agroquímicos y Proyectos Especiales, Minería e Infraestructura, 
cuyo trámite se adelante conforme a lo previsto en el parágrafo primero del artículo 
2.2.2.3.7.1 del Decreto 1076 de 2015, estarán sujetas al pago correspondiente. Radicada 
la solicitud de cambio, el grupo técnico misional evaluará su nivel de complejidad. Si se 
establece que corresponde a una complejidad media o alta, se expedirá el respectivo acto 
administrativo de reliquidación, con base en la tabla de tarifas vigente para la modificación 
del instrumento de control y manejo ambiental, según el tipo de proyecto. En este evento, 
se descontará el valor previamente pagado por el titular.
 
No estarán sujetas a cobro las obras y actividades expresamente previstas en los artículos 
2.2.2.6.1.1 a 2.2.2.6.1.6 del Decreto 1076 de 2015, ni aquellas contempladas en las 
Resoluciones Nos.1259 de 2018, 855 de 2022 y 859 de 2022 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, ni en las disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
El trámite de estas solicitudes se adelantará conforme al procedimiento establecido en 
dichas normas.

CAPÍTULO V

Tarifas por el servicio de seguimiento de los instrumentos de manejo y control 
ambiental

Artículo 14.- Tarifas de proyectos, obras o actividades de los distintos sectores por 
el servicio de seguimiento. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los 
profesionales (funcionario y/o contratista) que requiera la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) para el seguimiento de los instrumentos de control y manejo ambiental 
de su competencia, están contenidas en las tablas que se describen a continuación, las 
cuales se encuentran integradas al anexo que hace parte integral de la presente resolución:

SEGUIMIENTO 2
Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos - Seguimiento 2.1
Licencia Ambiental Global > 100 pozos autorizados (Compleja) 2.1.01
Licencia Ambiental Global > 20 y <= 100 pozos autorizados (Intermedia) 2.1.02
Licencia Ambiental Global <= 20 pozos autorizados (Intermedia) 2.1.03
Transporte y Conducción Líneas <= 400 Km 2.1.04
Transporte y Conducción Líneas > 400 Km 2.1.05
Exploración Convencional y No Convencional Mediante Sísmica y Perforación 2.1.06
Refinación > 50 Mil Barriles día 2.1.07
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Refinación <= 50 Mil Barriles día 2.1.08
Almacenamiento 2.1.09

Proyectos obras o actividades del sector de Minería - Seguimiento 2.2
Ordinarios - Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t 2.2.01
Ordinarios - Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t 2.2.02
Ordinarios - Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t 2.2.03
Complejos - Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t 2.2.04
Complejos - Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t 2.2.05
Complejos - Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t 2.2.06
Ordinarios - Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos 2.2.07
Ordinarios - Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas 2.2.08
Ordinarios - Explotación minera otros minerales y materiales 2.2.09
Complejos - Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos 2.2.10
Complejos - Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas 2.2.11
Complejos - Explotación minera otros minerales y materiales 2.2.12

Proyectos, obras o actividades Sector Eléctrico - Seguimiento 2.3
Centrales de Generación Hidráulica en Construcción 2.3.01
Centrales de Generación Hidráulica en Operación 2.3.02
Central de Generación Térmica 2.3.03
Generación de Energía Nuclear 2.3.04
Exploración y Uso de Fuentes Alternativas 2.3.05
Líneas de Transmisión del Sistema Nacional de Interconexión Eléctrica en Construcción 2.3.06
Líneas de Transmisión del Sistema Nacional de Interconexión Eléctrica en Operación 2.3.07
Presas, Represas o Embalses 2.3.08

Proyectos, obras o actividades Sector Infraestructura - Seguimiento 2.4
Construcción de Carreteras y Segunda Calzada <= 5 Km 2.4.01

Construcción de Carreteras y Segunda Calzada > 5 Km y <= 10 Km 2.4.02
Construcción de Carreteras y Segunda Calzada > 10 Km y <= 20 Km 2.4.03
Construcción de Carreteras y Segunda Calzada > 20 Km 2.4.04
Puertos - Aeropuertos 2.4.05
Dragados y Obra Marítimas Duras 2.4.06
Redes Fluviales - Otros b), c), d) y e) 2.4.07
Redes Fluviales Puertos Públicos 2.4.08
Red Férrea <= 50 Km 2.4.09
Red Férrea > 50 Km 2.4.10
Distritos de Riego 2.4.11
Proyectos que requieran Trasvase de Cuencas 2.4.12
Túneles 2.4.13

Proyectos, obras o actividades Sector Agroquímicos - Seguimiento 2.5
Plantas de Producción de Pesticidas Producción <= 1.000 Toneladas 2.5.01
Plantas de Producción de Pesticidas Producción entre 1.001 y 10.000 Toneladas 2.5.02
Plantas de Producción de Pesticidas Producción >= 10.001 Toneladas 2.5.03
DTA - L.A. importación plaguicidas - SAOs - y/o Cupos 2.5.04
Actividades de Erradicación de Cultivos Ilícitos 2.5.05

Proyectos, obras o actividades Otros Sectores y/o Proyectos Especiales 2.6
Introducción de parentales Zoocría de especímenes CITES - menores o iguales a 100 
Individuos y/o Cupos 2.6.01
Zoocría Entre 100 y 500 Individuos y/o Cupos 2.6.02
Zoocría Mas de 500 Individuos y/o Cupos 2.6.03
Proyectos que adelantan las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) 2.6.04
Proyectos asumidos de otras Autoridades Y demás que sean asignadas por la ley y los 
reglamentos 2.6.05

Permisos, concesiones y/o autorizaciones ambientales - Seguimiento 2.7
Permisos Biodiversidad 2.7.1
Permiso Cetrería 2.7.1.01
Permiso para proveedores de elementos de marcaje electrónico 2.7.1.02
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Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
elaboración de Estudios Ambientales con Visita

2.7.1.03

Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
elaboración de Estudios Ambientales Documental

2.7.1.04

Permisos fuera de licencia 2.7.2
Uso y Aprovechamiento de Recursos Naturales 2.7.2.01

Permisos - Posconsumo 2.7.3
Envases y Empaques Individual 2.7.3.01
Envases y Empaques Colectivo Tipo 1 - 1 a 50 empresas 2.7.3.02
Envases y Empaques Colectivo Tipo 2 - 51 a 100 empresas 2.7.3.03
Envases y Empaques Colectivo Tipo 3 - Mayores a 100 empresas 2.7.3.04
Programa de Uso Racional de Bolsas Plásticas 2.7.3.05
GDP de Fármacos, Medicamentos Vencidos, Baterías Usadas plomo acido y plaguicidas - 
Seguimiento con visita

2.7.3.06

GDP de Fármacos, Medicamentos Vencidos, Baterías Usadas plomo acido y plaguicidas 
- Seguimiento documental

2.7.3.07

GDP de Plaguicidas 2.7.3.07.01

GDP de Plaguicidas con 1 vigencia
2.7.3.07.01.
01

GDP de Plaguicidas con 2 o más vigencias y/o más de una menta a evaluar
2.7.3.07.01.
02

GDP de Plaguicidas con respuesta a 2 o más autos de seguimiento
2.7.3.07.01.
03

GDP de baterías usadas plomo ácido 2.7.3.07.02

GDP de baterías usadas plomo ácido colectivos conformados con 2 a 5 usuarios
2.7.3.07.02.
01

GDP de baterías usadas plomo ácido colectivos conformados con 6 a 10 usuarios
2.7.3.07.02.
02

GDP de baterías usadas plomo ácido colectivos conformados con más de 10 usuarios
2.7.3.07.02.
03

GDP de fármacos, medicamentos vencidos 2.7.3.07.03

GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 1
2.7.3.07.03.
01

GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 2
2.7.3.07.03.
02

GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 3
2.7.3.07.03.
03

GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 4
2.7.3.07.03.
04

GDP de Plaguicidas 2.7.3.07.01

GDP de Plaguicidas con 1 vigencia
2.7.3.07.01.
01

GDP de Plaguicidas con 2 o más vigencias y/o más de una menta a evaluar
2.7.3.07.01.
02

Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 2.7.3.08
Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 1 producto 2.7.3.08.01
Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 2 a 4 productos 2.7.3.08.02
Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 5 a 30 productos 2.7.3.08.03
Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial más de 30 productos 2.7.3.08.04
Autorización para exportación de residuos peligrosos - Movimiento Transfronterizo 2.7.3.09
Sistema de Recolección Selectiva Colectivo 2.7.3.10
Sistema de Recolección Selectiva Individual 2.7.3.11
Integración de Obligaciones Ambientales y/o Compensaciones 2.7.3.12
Demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental 2.7.3.13
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 1 a 2 subpartidas - Documental 2.7.3.14
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 3 a 5 subpartidas – Documental 2.7.3.15
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 6 o más subpartidas – Documental 2.7.3.16
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Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 2 a 10 productores – Documental 2.7.3.17
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 11 a 50 productores – Documental 2.7.3.18
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 51 a 100 productores – Documental 2.7.3.19
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 101 o más productores – Documental 2.7.3.20
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 1 a 2 subpartidas – Con Visita 2.7.3.21
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 3 a 5 subpartidas – Con Visita 2.7.3.22
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual 
de 6 o más subpartidas – Con Visita 2.7.3.23
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 2 a 10 productores – Con Visita 2.7.3.24
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 11 a 50 productores – Con Visita 2.7.3.25
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 51 a 100 productores – Con Visita 2.7.3.26
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo 
de 101 o más productores – Con Visita 2.7.3.27

Otras tablas de seguimiento - transversales a los sectores de Agroquímicos, Energía, 
Hidrocarburos, Infraestructura y Minería 2.8
Inversión 1% 2.8.01
Compensaciones 2.8.02
Planes de contingencia y eventos de contingencia 2.8.03
Desmantelamiento y abandono 2.8.04
Seguimiento documental Específico 2.8.05
Seguimiento documental Espacial 2.8.06
Visitas Adicionales 2.8.07
Imposición y Levantamiento de medidas preventivas, práctica de pruebas y restitución de 
especies silvestres. 2.8.08
Imposición, seguimiento y monitoreo de medidas de manejo para el componente de Flora y 
líquenes en veda 2.8.09

Parágrafo 1º: En el caso que no se haya definido una estructura de cobro específica para 
alguna actividad de seguimiento, se aplicará la estructura tarifaria que mejor corresponda a 
la prestación efectiva del servicio.

Parágrafo 2.- El cobro por los servicios de seguimiento relacionados con las medidas 
correctivas y/o compensatorias de las afectaciones y daños ambientales de que trata la Ley 
1333 de 2009 (modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024), se efectuará de acuerdo 
con las estructuras tarifarias dispuestas para cada sector en este artículo

Parágrafo 3º.- La decisión de la Autoridad de no llevar a cabo la visita al lugar del proyecto 
no impide que el cobro del servicio de seguimiento deba efectuarse a partir de las tablas 
dispuestas para cada sector. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones finales

Artículo 15.- Tarifas de servicios de evaluación y seguimiento ambiental que no 
constan en estructuras de cobro. Los servicios de evaluación y seguimiento respecto de 
instrumentos de manejo y control ambiental que sean asignados por la ley, reglamentos o 
decisiones judiciales y no se encuentren contemplados dentro de las estructuras de cobro 
del anexo único de la presente resolución, serán liquidados a partir de la estructura tarifaria 
que mejor corresponda a la prestación efectiva del servicio.

Parágrafo 1º. En el caso que no se haya definido una estructura de cobro específica 
para alguna actividad de seguimiento, se aplicará la estructura tarifaria que mejor 
corresponda a la prestación efectiva del servicio.

Parágrafo 2°. El cobro por los servicios de seguimiento relacionados con las 
medidas correctivas y/o compensatorias de las afectaciones y daños ambientales de 
que trata la Ley 1333 de 2009 (modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024), 
se efectuará de acuerdo con las estructuras tarifarias dispuestas para cada sector en 
este artículo

Parágrafo 3º. La decisión de la Autoridad de no llevar a cabo la visita al lugar del 
proyecto no impide que el cobro del servicio de seguimiento deba efectuarse a partir 
de las tablas dispuestas para cada sector.

CAPÍTULO VI

Disposiciones finales

Artículo 15. Tarifas de servicios de evaluación y seguimiento ambiental que 
no constan en estructuras de cobro. Los servicios de evaluación y seguimiento 
respecto de instrumentos de manejo y control ambiental que sean asignados por la 
ley, reglamentos o decisiones judiciales y no se encuentren contemplados dentro de 
las estructuras de cobro del anexo único de la presente resolución, serán liquidados 
a partir de la estructura tarifaria que mejor corresponda a la prestación efectiva del 
servicio.

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en los artículos 25, 34, 48, 53 de la 
Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, para el cálculo y cobro de 
los gastos que ocasionen las medidas preventivas, práctica de pruebas y restitución 
de especies silvestres, podrá tenerse en cuenta, si resulta compatible, el sistema y 
método señalados en la presente resolución. Los costos para cobrarse al presunto 
infractor se determinarán en el acto administrativo correspondiente.

Artículo 16. Modificación de las estructuras de cobro. La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) se reserva la facultad de modificar en las estructuras 
de cobro, la cantidad de los profesionales que intervienen en la evaluación o el 
seguimiento, teniendo en cuenta los factores técnicos que determine cada sector 
según programación; sin embargo, las categorías y la dedicación hombre-mes 
seguirán siendo las contempladas en el presente acto administrativo.

Artículo 17. Actualización de las tarifas. Las tarifas fijadas en la presente 
resolución se actualizarán en forma automática cuando se modifique cualquiera de 
los factores base para fijarlas.

Artículo 18.-Régimen de transición. En los casos en los que se haya presentado 
solicitudes de liquidación o reliquidación, o se haya reliquidado efectivamente 
los cobros por los servicios prestados por la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), y en los casos en los que habiéndose pagado el valor de los 
servicios sin que estos hayan sido prestados con anterioridad a la expedición de la 
presente resolución, para las solicitudes de liquidación y reliquidación, se aplicarán 
las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de evaluación radicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente resolución, continuarán su trámite de acuerdo con la liquidación 
realizada por medio de la Resolución número 1140 de 2022 (modificada por la 
Resolución número 00999 del 12 de mayo de 2023);

b) Los servicios de seguimiento ambiental en los cuales se haya expedido el 
concepto técnico -seguimiento documental- o se haya efectuado la visita técnica 
-seguimientos con visita-, con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
resolución, serán cobrados conforme a la Resolución número 1140 de 2022 
(modificada por la Resolución 00999 del 12 de mayo de 2023).

Artículo 19. Vigencias y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 
publicación y deroga todas las que le sean contrarias, en particular la Resolución 
número 1140 de 2022 (modificada por la Resolución número 00999 del 12 de mayo 
de 2023).

Artículo 20. Publicación. El presente acto administrativo se publicará en el 
Diario Oficial y en la Gaceta de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA).

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 2025.

La Directora General,

Irene Vélez Torres.
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ANEXO ÚNICO

1 EVALUACIÓN, MODIFICACIÓN O INTEGRACIÓN
1.1 EVALUACIÓN
1.1.1 Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos
1.1.1.01 Exploración Convencional y No Convencional en Tierra - Áreas Marinas Sísmica
1.1.1.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.01 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.1.1.01 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  1,0000  0,2500  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 
1.1.1.02 Exploración Convencional y No Convencional en Tierra - Áreas Marinas Perforación
1.1.1.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.02 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.1.1.02 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  0,2500  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 
1.1.1.03 Licencia Ambiental Global Explotación y Producción <= 500 MBE de reserva
1.1.1.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.03 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.1.1.03 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  0,5000  1,5000  2,3300  2,2000  -  - 
1.1.1.04 Licencia Ambiental Global Explotación y Producción > 500 MBE de reserva
1.1.1.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.04 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.1.1.04 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  1,2500  1,5000  2,3300  2,3300  -  - 
1.1.1.05 Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas <= 150 Km
1.1.1.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.05 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.1.1.05 DEDICACIÓN  2,3300  2,0000  2,0000  1,0000  0,2000  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 
1.1.1.06 Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas > 150 Km
1.1.1.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.06 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.1.1.06 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  0,5000  1,5000  2,3300  1,0000  -  - 
1.1.1.07 Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 1: >= 50 Mil Barriles día
1.1.1.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.07 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.1.1.07 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  0,5000  1,5000  2,3300  2,0000  -  - 
1.1.1.08 Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 2: < 50 Mil Barriles día
1.1.1.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.08 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  5  1  2  -  - 
1.1.1.08 DEDICACIÓN  1,7500  1,7500  1,7500  1,7500  0,2000  1,5000  1,7500  1,0000  -  - 
1.1.1.09 Licencia Ambiental Global Almacenamiento
1.1.1.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.1.09 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.1.1.09 DEDICACIÓN  2,0000  1,5000  1,5000  1,0000  0,2000  1,5000  1,5000  1,0000  -  - 

1.1.2 Proyectos obras o actividades del sector de Minería
1.1.2.01 Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t
1.1.2.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.2.01 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.1.2.01 DEDICACIÓN  1,9300  1,9300  1,9300  3,6700  1,1700  1,8300  2,5000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.1.2.02 Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t
1.1.2.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.2.02 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.1.2.02 DEDICACIÓN  1,9700  1,9700  1,9700  5,6000  3,7300  1,8700  2,5000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.1.2.03 Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t
1.1.2.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.2.03 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.1.2.03 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  5,7000  3,8000  1,9000  2,5000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.1.2.04 Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos
1.1.2.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.2.04 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.1.2.04 DEDICACIÓN  1,8700  1,8700  1,8700  2,8700  2,8700  0,1300  2,5000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.1.2.05 Explotación minera Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas
1.1.2.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.2.05 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.1.2.05 DEDICACIÓN  1,8300  1,8300  1,8300  5,2000  3,4700  1,7300  2,0000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.1.2.06 Explotación minera otros minerales y materiales
1.1.2.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.2.06 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  3  1  3  1  - 
1.1.2.06 DEDICACIÓN  1,8300  1,8300  1,8300  1,4000  1,0700  2,5000  0,5700  0,5000  0,3000  - 

1.1.3 Proyectos, Obras o Actividades del Sector Eléctrico
1.1.3.01 Central de generación Hidráulica
1.1.3.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.01 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.1.3.01 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,0000  1,8000  1,5000  2,3300  2,0000  -  - 
1.1.3.02 Central de generación Térmica
1.1.3.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.02 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.1.3.02 DEDICACIÓN  2,3300  2,0000  2,0000  0,5000  0,5000  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 

1.1.3.03 Central de generación Fuentes alternativas >= 50 MW
1.1.3.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.03 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.1.3.03 DEDICACIÓN  2,3300  2,0000  2,0000  1,0000  0,2000  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 
1.1.3.04 Central de generación de energía nuclear
1.1.3.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.04 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.1.3.04 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  1,5000  2,3300  2,3300  -  - 
1.1.3.05 Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV <= 100 Km
1.1.3.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.05 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.1.3.05 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  0,5000  1,5000  2,3300  1,0000  -  - 
1.1.3.06 Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV > 100 Km
1.1.3.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.06 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.1.3.06 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  1,5000  2,3300  1,5000  -  - 
1.1.3.07 Construcción de Presas, Represas o Embalses
1.1.3.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.3.07 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.3.07 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  0,8000  1,5000  2,3300  1,0000  -  - 

1.1.4 Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Infraestructura
1.1.4.01 Construcción Carretera y Segunda Calzada <= 20 Km
1.1.4.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.01 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.01 DEDICACIÓN  1,5000  1,0000  1,0000  1,0000  0,2000  1,5000  1,0000  1,0000  -  - 
1.1.4.02 Construcción Carretera y Segunda Calzada < 20 y <= 100 Km
1.1.4.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.02 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.02 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  0,2000  1,5000  2,3300  1,0000  -  - 
1.1.4.03 Construcción Carretera y Segunda Calzada > 100 Km 
1.1.4.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.03 CATEGORÍA  1  1  1  3  1  5  1  3  -  - 
1.1.4.03 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  1,5000  2,3300  2,0000  -  - 
1.1.4.04 Construcción Túneles
1.1.4.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.04 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.04 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  1,0000  0,8800  1,5000  1,0000  1,0000  -  - 
1.1.4.05 Construcción de Puertos - Aeropuertos
1.1.4.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.05 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.05 DEDICACIÓN  2,3300  2,0000  2,0000  1,0000  1,0000  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 
1.1.4.06 Dragados y construcción de obras marítimas duras
1.1.4.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.06 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.06 DEDICACIÓN  1,2500  1,2500  1,2500  1,0000  0,5000  1,5000  1,2500  1,0000  -  - 
1.1.4.07 Redes Fluviales Otros a), b), c) y e)
1.1.4.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.07 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.07 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,5000  0,2000  1,5000  1,0000  0,8000  -  - 
1.1.4.08 Redes Fluviales Desviación de Cauces
1.1.4.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.08 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.08 DEDICACIÓN  2,0000  1,5000  1,5000  1,0000  0,2000  1,5000  2,0000  1,0000  -  - 
1.1.4.09 Construcción Red Férrea <= 50 Km
1.1.4.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.09 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.09 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  1,0000  0,8000  1,5000  1,5000  1,0000  -  - 
1.1.4.10 Construcción Red Férrea > 50 y <= 250 Km
1.1.4.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.10 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.10 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,0000  1,0000  1,5000  2,3300  1,0000  -  - 
1.1.4.11 Construcción Red Férrea > 250 Km
1.1.4.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.11 CATEGORÍA  1  1  1  3  1  5  1  3  -  - 
1.1.4.11 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  1,2500  1,5000  2,3300  2,0000  -  - 
1.1.4.12 Fuentes de Materiales de Construcción
1.1.4.12 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.12 CATEGORÍA  1  3  3  3  3  -  -  -  -  - 
1.1.4.12 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,2000  -  -  -  -  - 
1.1.4.13 Distritos de Riegos
1.1.4.13 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.13 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  3  -  - 
1.1.4.13 DEDICACIÓN  2,3300  2,3300  2,3300  2,3300  1,0000  1,5000  2,3300  2,0000  -  - 
1.1.4.14 Proyectos que requieran Trasvase de Cuencas
1.1.4.14 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.4.14 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.1.4.14 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  2,0000  0,5000  1,5000  2,0000  1,5000  -  - 

1.1.5 Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Agroquímicos 
1.1.5.01 DTA-LA importación plaguicidas - SAOS
1.1.5.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.5.01 CATEGORÍA  3  5  5  4  -  -  -  -  -  - 
1.1.5.01 DEDICACIÓN  0,0800  0,0700  0,0300  0,0800  -  -  -  -  -  - 
1.1.5.02 Plantas de Producción Grandes - Producción >= 10.001 Toneladas
1.1.5.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.5.02 CATEGORÍA  5  5  5  5  3  5  6  -  -  - 
1.1.5.02 DEDICACIÓN  0,7000  0,7000  0,7000  0,2000  0,2000  0,2000  0,5000  -  -  - 
1.1.5.03 Plantas de Producción Medianas - Producción entre 1.001 y 10.000 Toneladas
1.1.5.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.5.03 CATEGORÍA  5  5  5  5  3  5  6  -  -  - 
1.1.5.03 DEDICACIÓN  0,4000  0,4000  0,4000  0,1500  0,1500  0,1500  0,2500  -  -  - 
1.1.5.04 Plantas de Producción Pequeñas - Producción <= 1.000 Toneladas
1.1.5.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.5.04 CATEGORÍA  5  5  5  3  5  5  6  -  -  - 
1.1.5.04 DEDICACIÓN  0,2500  0,2500  0,2500  0,0700  0,1000  0,1000  0,2000  -  -  - 
1.1.5.05 Actividades de Erradicación de Cultivos Ilícitos
1.1.5.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.5.05 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  7  3  3  -  - 
1.1.5.05 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1000  -  - 

1.1.6 Proyectos, Obras o Actividades de Otros Sectores y/o Proyectos Especiales
1.1.6.01 Introducción de parentales y Zoocría de especímenes CITES
1.1.6.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.6.01 CATEGORÍA  7  7  7  7  6  5  7  -  -  - 
1.1.6.01 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,2000  0,2000  0,0500  0,0330  0,0700  -  -  - 
1.1.6.02 Proyectos que adelantan las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR)
1.1.6.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.6.02 CATEGORÍA  4  4  4  4  3  5  4  5  -  - 
1.1.6.02 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,7500  0,2500  1,5000  0,7500  0,7500  -  - 
1.1.6.03 Proyectos asignadas por la ley y los reglamentos sin tabla especifica
1.1.6.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.6.03 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  5  3  3  -  - 
1.1.6.03 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,2000  1,5000  0,5000  0,2500  -  - 

1.1.7 Permisos ambientales y Otros Instrumentos
1.1.7.1 Permisos Biodiversidad
1.1.7.1.01 Permiso de Cetrería
1.1.7.1.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.01 CATEGORÍA  7  7  7  7  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.02 Permiso para proveedor de marcaje electrónico
1.1.7.1.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.02 CATEGORÍA  6  7  7  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.02 DEDICACIÓN  0,2000  0,0300  0,1100  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.03 Evaluación No Cites Tipo (1) <= 950 UVB
1.1.7.1.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.03 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.03 DEDICACIÓN  0,0164  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.04 Evaluación No Cites Tipo (2) > 950 y <= 1.899 UVB
1.1.7.1.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.04 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.04 DEDICACIÓN  0,0220  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.05 Evaluación No Cites Tipo (3) > 1.899 y <= 2.730 UVB
1.1.7.1.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.05 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.05 DEDICACIÓN  0,0275  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.06 Evaluación No Cites Tipo (4) > 2.730 UVB
1.1.7.1.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.06 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.06 DEDICACIÓN  0,0330  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

1.1.7.1.07
Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de Estudios 
Ambientales

1.1.7.1.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.1.07 CATEGORÍA  5  5  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.1.07 DEDICACIÓN  0,5000  0,2000  0,1500  0,3000  -  -  -  -  -  - 

1.1.7.2 Permisos fuera de licencia
1.1.7.2.01 Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 1 - Colectivos
1.1.7.2.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.2.01 CATEGORÍA  5  5  3  5  3  3  -  -  -  - 
1.1.7.2.01 DEDICACIÓN  0,4000  0,4000  0,1000  0,0600  0,1000  0,1000  -  -  -  - 
1.1.7.2.02 Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 2 - Individual
1.1.7.2.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.2.02 CATEGORÍA  6  4  7  7  7  7  -  -  -  - 
1.1.7.2.02 DEDICACIÓN  0,1300  0,0100  0,0500  0,0500  0,0500  0,0500  -  -  -  - 

1.1.7.3 Permisos - Responsabilidad extendida del productor
1.1.7.3.01 Autorización para exportación de residuos peligrosos - Movimiento Transfronterizo 
1.1.7.3.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.01 CATEGORÍA  6  6  7  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,0300  0,1000  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.02 Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Individual
1.1.7.3.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.02 CATEGORÍA  7  7  6  7  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.02 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.03 Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Colectivo
1.1.7.3.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.03 CATEGORÍA  6  6  6  7  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.03 DEDICACIÓN  0,3500  0,3500  0,0500  0,1500  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.04 Demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental
1.1.7.3.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.04 CATEGORÍA  5  5  3  3  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.04 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.05 Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 1 a 2 subpartidas
1.1.7.3.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.05 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.05 DEDICACIÓN  0,0300  0,0700  0,0500  0,2800  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.06 Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 3 a 5 subpartidas
1.1.7.3.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.06 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.06 DEDICACIÓN  0,0300  0,0800  0,0500  0,4100  -  -  -  -  -  - 

1.1.7.3.07
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 6 o más 
subpartidas

1.1.7.3.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.07 CATEGORÍA  6  4  5  3  -  -  -  -  -  - 
1.1.7.3.07 DEDICACIÓN  0,7600  0,1200  0,0500  0,0300  -  -  -  -  -  - 

1.1.7.3.08
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 2 a 10 
productores

1.1.7.3.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.08 CATEGORÍA  3  4  5  6  6  6  -  -  -  - 
1.1.7.3.08 DEDICACIÓN  0,0300  0,1600  0,0500  0,7300  0,7200  0,7200  -  -  -  - 

1.1.7.3.09
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 11 a 50 
productores

1.1.7.3.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.09 CATEGORÍA  3  4  4  5  6  6  6  -  -  - 
1.1.7.3.09 DEDICACIÓN  0,0300  0,1700  0,1700  0,0500  0,8200  0,8100  0,8100  -  -  - 

1.1.7.3.10
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 51 a 100 
productores

1.1.7.3.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.10 CATEGORÍA  3  3  4  4  5  5  6  6  6  - 
1.1.7.3.10 DEDICACIÓN  0,0300  0,0200  0,1800  0,1800  0,0500  0,0300  1,0000  0,9900  0,9900  - 

1.1.7.3.11
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 101 o más 
productores

1.1.7.3.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.7.3.11 CATEGORÍA  3  3  4  4  5  5  6  6  6  - 
1.1.7.3.11 DEDICACIÓN  0,0300  0,0200  0,2000  0,2000  0,0500  0,0300  1,5000  1,4900  1,4900  - 

1.1.8 Otras tablas de - transversales a todos los instrumentos de manejo y control ambiental
1.1.8.01 Necesidad de Diagnóstico Ambiental (NDA) O (NO NDA)
1.1.8.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.8.01 CATEGORÍA  2  2  2  2  2  5  3  -  -  - 
1.1.8.01 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,2000  0,0700  0,5000  0,0700  -  -  - 
1.1.8.02 Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA)
1.1.8.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.8.02 CATEGORÍA  2  2  2  2  2  5  2  2  -  - 
1.1.8.02 DEDICACIÓN  0,9300  0,9300  0,9300  0,2000  0,9300  0,5000  0,7500  0,7500  -  - 
1.1.8.03 Pronunciamiento sobre actividades de mejoramiento
1.1.8.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.8.03 CATEGORÍA  3  3  3  1  3  5  -  -  -  - 
1.1.8.03 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,0500  0,0500  0,5000  -  -  -  - 

1.1.8.04
Cesión Total o Parcial de Licencias, Planes de Manejo Ambiental - Sectores Energía, Hidrocarburos, Infraestructura y 
Minería -

1.1.8.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.8.04 CATEGORÍA  3  3  3  3  -  -  -  -  -  - 
1.1.8.04 DEDICACIÓN  0,1700  0,1700  0,1700  1,0000  -  -  -  -  -  - 
1.1.8.05 Cesión Total o Parcial de Licencias Ambientales y Dictámenes técnicos Ambientales del Sector Agroquímico
1.1.8.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.1.8.05 CATEGORÍA  3  3  3  -  -  -  -  -  -  - 
1.1.8.05 DEDICACIÓN  0,0700  0,0700  0,2000  -  -  -  -  -  -  - 
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1.2 MODIFICACIÓN O INTEGRACIÓN
1.2.1 Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos
1.2.1.01 Exploración Convencional y No Convencional en Tierra - Áreas Marinas Sísmica y Perforación
1.2.1.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.01 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.2.1.01 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  0,8500  0,2500  1,5000  1,6700  0,8500  -  - 
1.2.1.02 Licencia Ambiental Global Explotación y Producción <= 500 MBE de reserva
1.2.1.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.02 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  2  2  -  - 
1.2.1.02 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,5500  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.1.03 Licencia Ambiental Global Explotación y Producción > 500 MBE de reserva
1.2.1.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.03 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.2.1.03 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  1,2500  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.1.04 Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas <= 150 Km
1.2.1.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.04 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.2.1.04 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,3000  1,5000  1,6700  0,8800  -  - 
1.2.1.05 Licencia Ambiental Global Transporte y Conducción líneas > 150 Km
1.2.1.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.05 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.2.1.05 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  1,0000  1,5000  1,6700  0,8800  -  - 
1.2.1.06 Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 1: >= 50 Mil Barriles día
1.2.1.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.06 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.2.1.06 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,4000  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.1.07 Licencia Ambiental Global Refinación Tipo 2: < 50 Mil Barriles día
1.2.1.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.07 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.2.1.07 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,2000  1,5000  1,6700  0,8800  -  - 
1.2.1.08 Licencia Ambiental Global Almacenamiento
1.2.1.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.1.08 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  2  -  - 
1.2.1.08 DEDICACIÓN  1,6700  1,0000  1,0000  1,0000  0,2000  1,5000  1,0000  0,8800  -  - 

1.2.2 Proyectos obras o actividades del sector de Minería
1.2.2.01 Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t
1.2.2.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.2.01 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.2.2.01 DEDICACIÓN  1,4000  1,4000  1,4000  0,9700  0,8000  0,8000  1,9000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.2.2.02 Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t
1.2.2.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.2.02 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  2  1  3  1 
1.2.2.02 DEDICACIÓN  1,4300  1,4300  1,4300  2,6700  0,8300  1,3300  1,9000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.2.2.03 Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t
1.2.2.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.2.03 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.2.2.03 DEDICACIÓN  1,4700  1,4700  1,4700  2,7300  1,3700  1,3700  1,9000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.2.2.04 Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos
1.2.2.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.2.04 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.2.2.04 DEDICACIÓN  1,4000  1,4000  1,4000  0,9700  0,8000  0,1000  1,9000  0,5700  0,5000  0,3000 

1.2.2.05 Explotación minera Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas
1.2.2.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.2.05 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.2.2.05 DEDICACIÓN  1,4000  1,4000  1,4000  0,9700  0,8000  1,3000  1,9000  0,5700  0,5000  0,3000 
1.2.2.06 Explotación minera otros minerales y materiales
1.2.2.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.2.06 CATEGORÍA  3  3  3  2  2  2  3  1  3  1 
1.2.2.06 DEDICACIÓN  1,4000  1,4000  1,4000  0,9700  0,1000  0,1000  1,9000  0,5700  0,5000  0,3000 

1.2.3 Proyectos, Obras o Actividades del Sector Eléctrico
1.2.3.01 Central de generación Hidráulica
1.2.3.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.01 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.2.3.01 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,5000  1,2000  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.3.02 Central de generación Térmica
1.2.3.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.02 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.2.3.02 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  0,5000  0,5000  1,5000  1,6700  0,8800  -  - 
1.2.3.03 Central de generación Fuentes alternativas >= 50 MW
1.2.3.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.03 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.2.3.03 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,0000  0,2000  1,5000  1,6700  1,0000  -  - 

1.2.3.04 Central de generación de energía nuclear
1.2.3.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.04 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  2  -  - 
1.2.3.04 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.3.05 Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV <= 100 Km
1.2.3.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.05 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.2.3.05 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,0000  0,5000  1,5000  1,6700  1,0000  -  - 
1.2.3.06 Líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica Mayor a 220 KV > 100 Km
1.2.3.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.06 CATEGORÍA  1  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
1.2.3.06 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,8000  1,5000  1,6700  1,0000  -  - 
1.2.3.07 Presas, Represas o Embalses
1.2.3.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.3.07 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.3.07 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,0000  0,5000  1,5000  1,6700  1,0000  -  - 

1.2.4 Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Infraestructura
1.2.4.01 Construcción Carretera y Segunda Calzada <= 20 Km
1.2.4.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.01 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.01 DEDICACIÓN  1,2500  1,0000  1,0000  1,0000  0,2000  1,5000  1,0000  0,5000  -  - 
1.2.4.02 Construcción Carretera y Segunda Calzada > 20 y <= 100 Km
1.2.4.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.02 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.02 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,2000  1,5000  1,6700  0,8800  -  - 
1.2.4.03 Construcción Carretera y Segunda Calzada > 100 Km
1.2.4.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.03 CATEGORÍA  1  1  1  3  1  5  1  3  -  - 
1.2.4.03 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,8800  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.4.04 Construcción de Puertos - Aeropuertos
1.2.4.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.04 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.04 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  0,8000  0,8000  1,5000  1,6700  1,0000  -  - 
1.2.4.05 Construcción Carretera y Segunda Calzada Dragados y construcción de obras marítimas duras
1.2.4.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.05 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.05 DEDICACIÓN  1,2500  1,2500  1,2500  1,0000  0,4000  1,5000  1,2500  0,5000  -  - 
1.2.4.06 Construcción Carretera y Segunda Calzada Redes Fluviales Desviación de Cauces
1.2.4.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.06 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.06 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  1,0000  0,2000  1,5000  1,5000  1,0000  -  - 
1.2.4.07 Construcción Red Férrea <= 50 Km
1.2.4.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.07 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.07 DEDICACIÓN  1,2500  1,2500  1,2500  1,0000  0,8000  1,5000  1,2500  1,0000  -  - 
1.2.4.08 Construcción Red Férrea > 50 Km Y <= 250 Km
1.2.4.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.08 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.08 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,8000  1,5000  1,6700  1,0000  -  - 
1.2.4.09 Construcción Red Férrea > 250 Km
1.2.4.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.09 CATEGORÍA  1  1  1  3  1  5  1  3  -  - 
1.2.4.09 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  1,0000  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.4.10 Construcción Túneles
1.2.4.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.10 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.10 DEDICACIÓN  1,2500  1,2500  1,2500  1,0000  0,4000  1,5000  1,2500  1,0000  -  - 
1.2.4.11 Distritos de Riegos
1.2.4.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.11 CATEGORÍA  1  1  1  2  1  5  1  3  -  - 
1.2.4.11 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  1,0000  1,5000  1,6700  1,6700  -  - 
1.2.4.12 Proyectos que requieran Trasvase de Cuencas
1.2.4.12 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.4.12 CATEGORÍA  1  3  3  3  1  5  3  3  -  - 
1.2.4.12 DEDICACIÓN  1,6700  1,6700  1,6700  1,6700  0,2000  1,5000  1,6700  1,4000  -  - 

1.2.5 Permisos ambientales y Otros Instrumentos
1.2.5.1 Permisos Biodiversidad
1.2.5.1.01 Permiso de Cetrería
1.2.5.1.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.01 CATEGORÍA  7  7  7  7  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.02 Permiso para proveedor de marcaje electrónico
1.2.5.1.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.02 CATEGORÍA  6  7  7  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.02 DEDICACIÓN  0,2000  0,0300  0,1100  -  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.1.03 Evaluación No Cites Tipo (1) <= 950 UVB
1.2.5.1.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.03 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.03 DEDICACIÓN  0,0164  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.04 Evaluación No Cites Tipo (2) > 950 y <= 1.899 UVB
1.2.5.1.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.04 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.04 DEDICACIÓN  0,0220  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.05 Evaluación No Cites Tipo (3) > 1.899 y <= 2.730 UVB
1.2.5.1.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.05 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.05 DEDICACIÓN  0,0275  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.06 Evaluación No Cites Tipo (4) > 2.730 UVB
1.2.5.1.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.06 CATEGORÍA  8  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.06 DEDICACIÓN  0,0330  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.1.07
Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de Estudios 
Ambientales

1.2.5.1.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.1.07 CATEGORÍA  5  5  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.1.07 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,0600  0,1000  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.2 Permisos fuera de licencia
1.2.5.2.01 Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 1 - Colectivos
1.2.5.2.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.2.01 CATEGORÍA  5  5  3  5  3  3  -  -  -  - 
1.2.5.2.01 DEDICACIÓN  0,4000  0,4000  0,1000  0,0600  0,1000  0,1000  -  -  -  - 
1.2.5.2.02 Uso y/o Aprovechamiento de Recursos Naturales Tipo 2 - Individual
1.2.5.2.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.2.02 CATEGORÍA  6  4  7  7  7  7  -  -  -  - 
1.2.5.2.02 DEDICACIÓN  0,1300  0,0100  0,0500  0,0500  0,0500  0,0500  -  -  -  - 
1.2.5.3 Permisos - Responsabilidad extendida del productor
1.2.5.3.01 Autorización para exportación de residuos peligrosos - Movimiento Transfronterizo 
1.2.5.3.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.01 CATEGORÍA  6  6  7  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,0300  0,1000  -  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.02 Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Individual
1.2.5.3.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.02 CATEGORÍA  7  7  6  7  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.02 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.03 Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos - Colectivo
1.2.5.3.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.03 CATEGORÍA  6  6  6  7  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.03 DEDICACIÓN  0,3500  0,3500  0,0500  0,1500  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.04 Demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental
1.2.5.3.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.04 CATEGORÍA  5  5  3  3  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.04 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.05 Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 1 a 2 subpartidas
1.2.5.3.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.05 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.05 DEDICACIÓN  0,0300  0,0700  0,0500  0,2800  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.06 Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 3 a 5 subpartidas
1.2.5.3.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.06 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.06 DEDICACIÓN  0,0300  0,0800  0,0500  0,4100  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.3.07
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 6 o más 
subpartidas

1.2.5.3.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.07 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.07 DEDICACIÓN  0,0300  0,1200  0,0500  0,7600  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.3.08
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 2 a 10 
productores

1.2.5.3.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.08 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.08 DEDICACIÓN  0,0300  0,0300  0,0300  0,1000  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.3.09
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 11 a 50 
productores

1.2.5.3.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.09 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.09 DEDICACIÓN  0,0300  0,0300  0,0300  0,1700  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.3.10
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 51 a 100 
productores

1.2.5.3.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.10 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.10 DEDICACIÓN  0,0300  0,0300  0,0800  0,3300  -  -  -  -  -  - 

1.2.5.3.11
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 101 o más 
productores

1.2.5.3.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.5.3.11 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
1.2.5.3.11 DEDICACIÓN  0,0300  0,0700  0,0500  0,4100  -  -  -  -  -  - 

1.2.6 Otras tablas de modificación - transversales a los sectores de Hidrocarburos, Minería, Energía e Infraestructura
1.2.6.01 De proyectos, obras o actividades que solo involucre permisos - Más de 3 Permisos
1.2.6.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.6.01 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  5  2  -  -  - 
1.2.6.01 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,1000  0,1000  1,5000  1,0000  -  -  - 
1.2.6.02 De proyectos, obras o actividades que solo involucre permisos - Hasta 3 Permisos
1.2.6.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.6.02 CATEGORÍA  2  2  2  2  2  5  2  -  -  - 
1.2.6.02 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,0700  0,0700  1,5000  0,5000  -  -  - 
1.2.7 Modificaciones cambios menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de los proyectos
1.2.7.01 Cambios Menores - Proyectos Energía, Hidrocarburos, Infraestructura y Minería
1.2.7.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.7.01 CATEGORÍA  3  2  3  3  3  2  -  -  -  - 
1.2.7.01 DEDICACIÓN  0,1300  0,0700  0,0100  0,0200  0,1200  0,0200  -  -  -  - 
1.2.7.02 Cambios Menores - Agroquímicos - Planta de producción - Proyectos Especiales Zoocriaderos
1.2.7.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.7.02 CATEGORÍA  3  3  2  3  -  -  -  -  -  - 
1.2.7.02 DEDICACIÓN  0,0700  0,0300  0,0200  0,0300  -  -  -  -  -  - 
1.2.7.03 Cambios Menores - Agroquímicos - Importación plaguicidas DTA - SAOS
1.2.7.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1.2.7.03 CATEGORÍA  3  3  2  3  -  -  -  -  -  - 
1.2.7.03 DEDICACIÓN  0,0300  0,0200  0,0100  0,0100  -  -  -  -  -  - 

2 SEGUIMIENTO
2.1 Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos - Seguimiento
2.1.01 Licencia Ambiental Global > 100 pozos autorizados
2.1.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.01 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.01 DEDICACIÓN  4,0000  4,0000  4,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  3,0000  -  - 
2.1.02 Licencia Ambiental Global > 20 y <= 100 pozos autorizados
2.1.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.02 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.02 DEDICACIÓN  2,5000  2,5000  2,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.1.03 Licencia Ambiental Global <= 20 pozos autorizados
2.1.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.03 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.03 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.1.04 Transporte y Conducción Líneas <= 400 Km
2.1.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.04 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.04 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.1.05 Transporte y Conducción Líneas > 400 Km 
2.1.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.05 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.05 DEDICACIÓN  3,0000  3,0000  3,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,5000  -  - 
2.1.06 Exploración Convencional y No Convencional Mediante Sísmica y Perforación
2.1.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.06 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.06 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 
2.1.07 Refinación > 50 Mil Barriles día
2.1.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.07 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.07 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  2,0000  -  - 
2.1.08 Refinación <= 50 Mil Barriles día
2.1.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.08 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.08 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 
2.1.09 Almacenamiento
2.1.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.1.09 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.1.09 DEDICACIÓN  1,0000  0,8000  0,8000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 

2.2 Proyectos obras o actividades del sector de Minería - Seguimiento
2.2.01 Ordinarios - Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t
2.2.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.01 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.01 DEDICACIÓN  1,1700  1,1700  1,1700  0,5000  0,4700  0,4700  0,5000  0,3700  0,1700  0,1700 
2.2.02 Ordinarios - Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t
2.2.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.02 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.02 DEDICACIÓN  1,7300  1,7300  1,7300  0,5000  0,7000  0,7000  0,5000  0,4000  0,2300  0,1700 
2.2.03 Ordinarios - Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t
2.2.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.03 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.03 DEDICACIÓN  2,3700  2,3700  2,3700  0,5000  1,0000  1,0000  0,5000  0,4300  0,3300  0,2300 
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2.2.04 Complejos - Explotación minera de carbón ≥800.000 t < 3.000.000 t
2.2.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.04 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.04 DEDICACIÓN  1,6700  1,1700  1,1700  0,5000  0,4700  0,4700  0,7000  0,7300  0,2300  0,4000 
2.2.05 Complejos - Explotación minera de carbón ≥3,000.000 t < 9.000.000 t
2.2.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.05 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.05 DEDICACIÓN  2,2300  1,7300  1,7300  0,5000  0,7000  0,7000  1,2000  1,0700  0,3000  0,5000 
2.2.06 Complejos - Explotación minera de carbón ≥ 9.000.000 t
2.2.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.06 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.06 DEDICACIÓN  2,8700  2,3700  2,3700  0,5000  1,0000  1,0000  1,5000  1,3300  0,3300  0,7300 
2.2.07 Ordinarios - Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos
2.2.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.07 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.07 DEDICACIÓN  1,1700  1,1700  1,1700  0,5000  0,4700  0,4700  0,5000  0,3700  0,1700  0,1300 
2.2.08 Ordinarios - Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas
2.2.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.08 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.08 DEDICACIÓN  2,3700  2,3700  2,3700  0,5000  1,0000  1,0000  0,5000  0,4300  0,3300  0,2300 
2.2.09 Ordinarios - Explotación minera otros minerales y materiales
2.2.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.09 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.09 DEDICACIÓN  1,7300  1,7300  1,7300  0,5000  0,7000  0,7000  0,5000  0,4000  0,2300  0,1700 
2.2.10 Complejos - Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos
2.2.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.10 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.10 DEDICACIÓN  1,6700  1,1700  1,1700  0,5000  0,4700  0,4700  0,7000  0,7300  0,2300  0,4000 
2.2.11 Complejos - Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas
2.2.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.11 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.11 DEDICACIÓN  2,8700  2,3700  2,3700  0,5000  1,0000  1,0000  1,5000  1,3300  0,4000  0,7300 
2.2.12 Complejos - Explotación minera otros minerales y materiales
2.2.12 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.2.12 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  3  1 
2.2.12 DEDICACIÓN  2,8700  1,7300  1,7300  0,5000  0,7000  0,7000  1,5000  1,3300  0,4000  0,7300 

2.3 Proyectos, obras o actividades Sector Eléctrico - Seguimiento
2.3.01 Centrales de Generación Hidráulica en Construcción
2.3.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.01 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.01 DEDICACIÓN  2,5000  2,5000  2,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.3.02 Centrales de Generación Hidráulica en Operación
2.3.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.02 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.02 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.3.03 Central de Generación Térmica
2.3.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.03 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.03 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.3.04 Generación de Energía Nuclear
2.3.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.04 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.04 DEDICACIÓN  4,0000  4,0000  4,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  4,0000  -  - 
2.3.05 Exploración y Uso de Fuentes Alternativas
2.3.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.05 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.05 DEDICACIÓN  2,5000  2,0000  2,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.3.06 Líneas de Transmisión del Sistema Nacional de Interconexión Eléctrica en Construcción
2.3.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.06 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.06 DEDICACIÓN  2,5000  2,5000  2,5000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.3.07 Líneas de Transmisión del Sistema Nacional de Interconexión Eléctrica en Operación
2.3.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.07 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.07 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,5000  0,3000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.3.08 Presas, Represas o Embalses
2.3.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.3.08 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.3.08 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 

2.4 Proyectos, obras o actividades Sector Infraestructura - Seguimiento
2.4.01 Construcción de Carreteras y Segunda Calzada <= 5 Km
2.4.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.01 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.01 DEDICACIÓN  0,4000  0,4000  0,4000  0,5000  0,0700  0,7000  0,0700  0,1000  -  - 

2.4.02 Construcción de Carreteras y Segunda Calzada > 5 Km y <= 10 Km
2.4.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.02 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.02 DEDICACIÓN  0,8000  0,8000  0,8000  0,5000  0,0700  0,7000  0,0700  0,1000  -  - 
2.4.03 Construcción de Carreteras y Segunda Calzada > 10 Km y <= 20 Km
2.4.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.03 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.03 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,5000  0,1000  0,7000  0,1000  0,5000  -  - 
2.4.04 Construcción de Carreteras y Segunda Calzada > 20 Km
2.4.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.04 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.04 DEDICACIÓN  1,7000  1,7000  1,7000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  1,2500  -  - 
2.4.05 Puertos - Aeropuertos
2.4.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.05 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.05 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.4.06 Dragados y Obra Marítimas Duras
2.4.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.06 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.06 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,8000  -  - 
2.4.07 Redes Fluviales - Otros b), c), d) y e)
2.4.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.07 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.07 DEDICACIÓN  1,5000  1,0000  1,0000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,7000  -  - 
2.4.08 Redes Fluviales Puertos Públicos
2.4.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.08 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.08 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,3000  -  - 
2.4.09 Red Férrea <= 50 Km
2.4.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.09 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.09 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 
2.4.10 Red Férrea > 50 Km
2.4.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.10 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.10 DEDICACIÓN  2,0000  2,0000  2,0000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  1,0000  -  - 
2.4.11 Distritos de Riego
2.4.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.11 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.11 DEDICACIÓN  1,0000  1,0000  1,0000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 
2.4.12 Proyectos que requieran Trasvase de Cuencas
2.4.12 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.12 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.12 DEDICACIÓN  1,5000  1,5000  1,5000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 
2.4.13 Túneles
2.4.13 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.4.13 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  1  5  3  -  - 
2.4.13 DEDICACIÓN  1,5000  1,0000  1,0000  0,5000  0,2000  0,7000  0,2000  0,5000  -  - 

2.5 Proyectos, obras o actividades Sector Agroquímicos - Seguimiento
2.5.01 Plantas de Producción de Pesticidas Producción <= 1.000 Toneladas
2.5.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.5.01 CATEGORÍA  3  4  4  3  7  6  6  -  -  - 
2.5.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,1000  0,5000  0,0600  0,0600  0,0700  -  -  - 
2.5.02 Plantas de Producción de Pesticidas Producción entre 1.001 y 10.000 Toneladas
2.5.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.5.02 CATEGORÍA  3  4  4  3  7  6  6  -  -  - 
2.5.02 DEDICACIÓN  0,1500  0,1500  0,1500  0,5000  0,1000  0,1000  0,1000  -  -  - 
2.5.03 Plantas de Producción de Pesticidas Producción >= 10.001 Toneladas
2.5.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.5.03 CATEGORÍA  3  4  4  3  7  6  6  -  -  - 
2.5.03 DEDICACIÓN  0,7500  0,7500  0,7500  0,5000  0,2000  0,2000  0,3000  -  -  - 
2.5.04 DTA - L.A. importación plaguicidas - SAOS - y/o Cupos
2.5.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.5.04 CATEGORÍA  3  2  3  2  -  -  -  -  -  - 
2.5.04 DEDICACIÓN  0,2000  0,0600  0,0600  0,0600  -  -  -  -  -  - 
2.5.05 Actividades de Erradicación de Cultivos Ilícitos
2.5.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.5.05 CATEGORÍA  3  3  6  3  7  6  6  -  -  - 
2.5.05 DEDICACIÓN  0,6000  0,6000  0,6000  0,5000  0,1000  0,1000  0,6000  -  -  - 

2.6 Proyectos, obras o actividades Otros Sectores y/o Proyectos Especiales
2.6.01 Introducción de parentales Zoocría de especímenes CITES - menores o iguales a 100 Individuos y/o Cupos
2.6.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.6.01 CATEGORÍA  8  8  8  8  8  5  -  -  -  - 
2.6.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,1000  0,5000  0,0600  0,0330  -  -  -  - 

2.6.02 Zoocría Entre 100 y 500 Individuos y/o Cupos
2.6.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.6.02 CATEGORÍA  8  8  8  8  8  5  8  -  -  - 
2.6.02 DEDICACIÓN  0,1500  0,1500  0,1500  0,5000  0,0700  0,0330  0,0700  -  -  - 
2.6.03 Zoocría Mas de 500 Individuos y/o Cupos
2.6.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.6.03 CATEGORÍA  8  8  8  8  8  5  8  -  -  - 
2.6.03 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,2000  0,5000  0,0800  0,0330  0,0800  -  -  - 
2.6.04 Proyectos que adelantan las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR)
2.6.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.6.04 CATEGORÍA  3  3  3  3  1  7  3  3  -  - 
2.6.04 DEDICACIÓN  1,0000  0,5000  0,5000  0,5000  0,0700  0,0700  0,0700  0,5000  -  - 
2.6.05 Proyectos asumidos de otras Autoridades Y demás que sean asignadas por la ley y los reglamentos
2.6.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.6.05 CATEGORÍA  3  3  3  3  1  7  3  3  -  - 
2.6.05 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1000  0,1000  0,1000  0,5000  -  - 

2.7 Permisos, concesiones y/o autorizaciones ambientales - Seguimiento
2.7.1 Permisos Biodiversidad
2.7.1.01 Permiso Cetrería
2.7.1.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.1.01 CATEGORÍA  7  7  7  7  -  -  -  -  -  - 
2.7.1.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
2.7.1.02 Permiso para proveedores de elementos de marcaje electrónico
2.7.1.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.1.02 CATEGORÍA  6  7  7  -  -  -  -  -  -  - 
2.7.1.02 DEDICACIÓN  0,2000  0,0300  0,1100  -  -  -  -  -  -  - 

2.7.1.03
Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de Estudios 
Ambientales con Visita

2.7.1.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.1.03 CATEGORÍA  6  6  6  6  6  6  7  -  -  - 
2.7.1.03 DEDICACIÓN  0,2200  0,2200  0,2200  0,2200  0,2200  0,1300  0,1300  -  -  - 

2.7.1.04
Recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de Estudios 
Ambientales - Documental

2.7.1.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.1.04 CATEGORÍA  6  6  6  6  6  7  -  -  -  - 
2.7.1.04 DEDICACIÓN  0,2200  0,2200  0,2200  0,2200  0,1300  0,1300  -  -  -  - 

2.7.2 Permisos fuera de licencia
2.7.2.01 Uso y Aprovechamiento de Recursos Naturales
2.7.2.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.2.01 CATEGORÍA  6  6  6  6  6  7  6  6  -  - 
2.7.2.01 DEDICACIÓN  0,4000  0,4000  0,4000  0,4000  0,1000  0,1000  0,4000  0,4000  -  - 

2.7.3 Permisos - Responsabilidad extendida del productor
2.7.3.01 Envases y Empaques Individual
2.7.3.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.01 CATEGORÍA  4  6  3  -  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.01 DEDICACIÓN  0,0800  0,0300  0,0100  -  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.02 Envases y Empaques Colectivo Tipo 1 - 1 a 50 empresas 
2.7.3.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.02 CATEGORÍA  7  4  6  3  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.02 DEDICACIÓN  0,3100  0,1400  0,0300  0,0100  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.03 Envases y Empaques Colectivo Tipo 2 - 51 a 100 empresas
2.7.3.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.03 CATEGORÍA  7  4  6  3  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.03 DEDICACIÓN  0,4300  0,1600  0,0300  0,0100  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.04 Envases y Empaques Colectivo Tipo 3 - Mayores a 100 empresas
2.7.3.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.04 CATEGORÍA  7  4  6  3  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.04 DEDICACIÓN  0,5300  0,1800  0,0300  0,0100  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.05 Programa de Uso Racional de Bolsas Plásticas
2.7.3.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.05 CATEGORÍA  5  5  3  3  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.05 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,1000  0,1000  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.06 GDP de Fármacos, Medicamentos Vencidos, Baterías Usadas plomo acido y plaguicidas - Seguimiento con visita
2.7.3.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.06 CATEGORÍA  6  6  6  6  6  7  6  7  -  - 
2.7.3.06 DEDICACIÓN  0,1500  0,1500  0,1500  0,1500  0,1000  0,1000  0,0700  0,1200  -  - 

2.7.3.07 GDP de Fármacos, Medicamentos Vencidos, Baterías Usadas plomo acido y plaguicidas - Seguimiento documental
2.7.3.07.01 GDP de Plaguicidas
2.7.3.07.01.01 GDP de Plaguicidas con 1 vigencia
2.7.3.07.01.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.01.01 CATEGORÍA  8  5  7  5  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.01.01 DEDICACIÓN  0,1167  0,0500  0,0053  0,0042  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.07.01.02 GDP de Plaguicidas con 2 o más vigencias y/o más de una menta a evaluar
2.7.3.07.01.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.01.02 CATEGORÍA  8  5  7  5  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.01.02 DEDICACIÓN  0,2000  0,1167  0,0058  0,0056  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.01.03 GDP de Plaguicidas con respuesta a 2 o más autos de seguimiento
2.7.3.07.01.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.01.03 CATEGORÍA  8  5  7  5  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.01.03 DEDICACIÓN  0,1667  0,0833  0,0058  0,0056  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.02 GDP de baterías usadas plomo ácido
2.7.3.07.02.01 GDP de baterías usadas plomo ácido colectivos conformados con 2 a 5 usuarios
2.7.3.07.02.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.02.01 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.02.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,0333  0,0083  0,0083  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.02.02 GDP de baterías usadas plomo ácido colectivos conformados con 6 a 10 usuarios
2.7.3.07.02.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.02.02 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.02.02 DEDICACIÓN  0,1167  0,0500  0,0108  0,0096  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.02.03 GDP de baterías usadas plomo ácido colectivos conformados con más de 10 usuarios
2.7.3.07.02.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.02.03 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.02.03 DEDICACIÓN  0,1333  0,0667  0,0108  0,0096  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03 GDP de fármacos, medicamentos vencidos
2.7.3.07.03.01 GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 1
2.7.3.07.03.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.03.01 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.01 DEDICACIÓN  0,1000  0,0333  0,0083  0,0083  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.02 GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 2
2.7.3.07.03.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.03.02 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.02 DEDICACIÓN  0,1167  0,0500  0,0108  0,0096  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.03 GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 3
2.7.3.07.03.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.03.03 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.03 DEDICACIÓN  0,1333  0,0667  0,0108  0,0096  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.04 GDP de fármacos, medicamentos vencidos tipo 4
2.7.3.07.03.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.07.03.04 CATEGORÍA  8  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.07.03.04 DEDICACIÓN  0,1583  0,0667  0,0167  0,0138  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.08 Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial
2.7.3.08.01 Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 1 producto
2.7.3.08.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.08.01 CATEGORÍA  7  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.01 DEDICACIÓN  0,1250  0,0750  0,0167  0,0125  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.02 Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 2 a 4 productos
2.7.3.08.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.08.02 CATEGORÍA  7  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.02 DEDICACIÓN  0,2000  0,0667  0,0167  0,0125  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.03 Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial 5 a 30 productos
2.7.3.08.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.08.03 CATEGORÍA  7  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.03 DEDICACIÓN  0,2917  0,0375  0,0204  0,0188  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.04 Registro de Detergentes y Jabones de uso industrial más de 30 productos
2.7.3.08.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.08.04 CATEGORÍA  7  4  7  4  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.08.04 DEDICACIÓN  0,3000  0,0542  0,0208  0,0208  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.09 Autorización para exportación de residuos peligrosos - Movimiento Transfronterizo 
2.7.3.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.09 CATEGORÍA  7  7  7  7  7  7  7  7  -  - 
2.7.3.09 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  0,0500  0,0500  0,0500  -  - 
2.7.3.10 Sistema de Recolección Selectiva Colectivo
2.7.3.10 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.10 CATEGORÍA  6  6  6  6  6  7  6  7  -  - 
2.7.3.10 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,2000  0,2000  0,1300  0,1300  0,1000  0,2000  -  - 
2.7.3.11 Sistema de Recolección Selectiva Individual
2.7.3.11 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.11 CATEGORÍA  6  6  6  6  6  7  6  7  -  - 
2.7.3.11 DEDICACIÓN  0,1000  0,1000  0,1000  0,1000  0,0500  0,0500  0,1000  0,0500  -  - 
2.7.3.12 Integración de Obligaciones Ambientales y/o Compensaciones
2.7.3.12 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.12 CATEGORÍA  6  6  3  3  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.12 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.13 Demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental
2.7.3.13 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.13 CATEGORÍA  6  6  3  3  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.13 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,0500  0,0500  -  -  -  -  -  - 
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2.7.3.14
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 1 a 2 subpartidas 
- Documental

2.7.3.14 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.14 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.14 DEDICACIÓN  0,0100  0,0500  0,0100  0,2500  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.15
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 3 a 5 subpartidas 
– Documental

2.7.3.15 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.15 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.15 DEDICACIÓN  0,0200  0,0500  0,0200  0,7300  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.16
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 6 o más 
subpartidas – Documental

2.7.3.16 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.16 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.16 DEDICACIÓN  0,0200  0,0500  0,0200  0,9400  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.17
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 2 a 10 
productores – Documental

2.7.3.17 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.17 CATEGORÍA  3  4  5  6  6  -  -  -  -  - 
2.7.3.17 DEDICACIÓN  0,0500  0,1800  0,1700  1,0000  1,0000  -  -  -  -  - 

2.7.3.18
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 11 a 50 
productores – Documental

2.7.3.18 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.18 CATEGORÍA  3  4  4  5  6  6  6  -  -  - 
2.7.3.18 DEDICACIÓN  0,0500  0,1800  0,1800  0,1900  1,1300  1,1300  1,1300  -  -  - 

2.7.3.19
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 51 a 100 
productores – Documental

2.7.3.19 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.19 CATEGORÍA  3  3  4  4  5  5  6  6  6  - 
2.7.3.19 DEDICACIÓN  0,0600  0,0600  0,2100  0,2100  0,2100  0,2100  1,2700  1,2700  1,2700  - 

2.7.3.20
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 101 o más 
productores – Documental

2.7.3.20 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.20 CATEGORÍA  3  3  4  4  5  5  6  6  6  - 
2.7.3.20 DEDICACIÓN  0,0600  0,0600  0,2800  0,2800  0,2200  0,2200  1,3300  1,3300  1,3300  - 

2.7.3.21
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 1 a 2 subpartidas 
– Con Visita

2.7.3.21 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.21 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.21 DEDICACIÓN  0,0100  0,0600  0,0200  0,3200  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.22
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 3 a 5 subpartidas 
– Con Visita

2.7.3.22 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.22 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.22 DEDICACIÓN  0,0100  0,0600  0,0200  0,8600  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.23
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Individual de 6 o más 
subpartidas – Con Visita

2.7.3.23 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.23 CATEGORÍA  3  4  5  6  -  -  -  -  -  - 
2.7.3.23 DEDICACIÓN  0,0100  0,0800  0,0200  1,0700  -  -  -  -  -  - 

2.7.3.24
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 2 a 10 
productores – Con Visita

2.7.3.24 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.24 CATEGORÍA  3  4  5  6  6  -  -  -  -  - 
2.7.3.24 DEDICACIÓN  0,0500  0,1900  0,1900  1,1600  1,1600  -  -  -  -  - 

2.7.3.25
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 11 a 50 
productores – Con Visita

2.7.3.25 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.25 CATEGORÍA  3  4  4  6  6  6  6  -  -  - 
2.7.3.25 DEDICACIÓN  0,0600  0,2200  0,2200  1,1300  1,1300  1,1300  0,2100  -  -  - 

2.7.3.26
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 51 a 100 
productores – Con Visita

2.7.3.26 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.26 CATEGORÍA  3  3  4  4  5  5  6  6  6  - 
2.7.3.26 DEDICACIÓN  0,0700  0,0700  0,2700  0,2500  0,2500  0,2500  1,5000  1,5000  1,5000  - 

2.7.3.27
Sistemas de recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Colectivo de 101 o más 
productores – Con Visita

2.7.3.27 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.7.3.27 CATEGORÍA  3  3  4  4  5  5  6  6  6  - 
2.7.3.27 DEDICACIÓN  0,0700  0,0700  0,3200  0,3200  0,2700  0,2700  1,6300  1,6300  1,6300  - 

2.8 Otras tablas de seguimiento - transversales a los sectores de Hidrocarburos, Minería, Energía e Infraestructura
2.8.01 Inversión 1%
2.8.01 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.01 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  5  3  6  -  - 
2.8.01 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1500  0,7000  0,2000  0,1500  -  - 

2.8.02 Compensación
2.8.02 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.02 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  5  3  6  -  - 
2.8.02 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1500  0,7000  0,2000  0,1500  -  - 
2.8.03 Planes de Contingencia y eventos de contingencia
2.8.03 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.03 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  5  3  6  -  - 
2.8.03 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1500  0,7000  0,2000  0,1500  -  - 
2.8.04 Desmantelamiento y abandono
2.8.04 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.04 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  5  3  6  -  - 
2.8.04 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1500  0,7000  0,2000  0,1500  -  - 
2.8.05 Seguimiento documental
2.8.05 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.05 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  5  3  6  -  - 
2.8.05 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1500  0,7000  0,2000  0,1500  -  - 
2.8.06 Seguimiento documental Espacial
2.8.06 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.06 CATEGORÍA  5  5  4  6  -  -  -  -  -  - 
2.8.06 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,0700  -  -  -  -  -  - 
2.8.07 Visitas Adicionales
2.8.07 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.07 CATEGORÍA  2  2  2  2  2  2  -  -  -  - 
2.8.07 DEDICACIÓN  0,2000  0,2000  0,2000  0,2000  0,1000  0,1000  -  -  -  - 
2.8.08 Imposición y Levantamiento de Medidas Preventivas
2.8.08 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.08 CATEGORÍA  3  3  3  3  3  -  -  -  -  - 
2.8.08 DEDICACIÓN  0,1400  0,1400  0,1400  0,0600  0,8000  -  -  -  -  - 
2.8.09 Imposición, seguimiento y monitoreo de medidas de manejo para el componente de Flora y líquenes en veda
2.8.09 COLABORADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2.8.09 CATEGORÍA  2  2  2  2  1  5  2  3  -  - 
2.8.09 DEDICACIÓN  0,5000  0,5000  0,5000  0,5000  0,1500  0,7000  0,2000  0,1500  -  - 

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 2025.
La Directora General,

Irene Vélez Torres.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 11585856. 15-V-2025. 

Valor $980.276.

Unidad Administrativa Especial de Pensiones de 
Cundinamarca

Edictos

El Subdirector de Prestaciones Económicas,
HACE SABER:

Que el señor Miguel Darío Hidalgo Vargas (q. e. p. d.) quien se identificaba con 
cédula de ciudadanía número 453925, pensionado del Departamento Administrativo del 
Desarrollo Humano de Cundinamarca, falleció el día 1° de enero de 2025, y a reclamar la 
mesada causada no cobrada, se presentó Magda Stella Hidalgo Urrego, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 52288975, Hernán Darío Hidalgo Urrego, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79818374, Yuly Mileidy Hidalgo Urrego, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1022987829, Fredy Mauricio Hidalgo 
Urrego, identificado con la cédula de ciudadanía número 39740377, en calidad de hijos 
legítimos y Teresa de Jesús Urrego Urrego, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20571318, en calidad de cónyuge del causante.

El objeto de esta publicación es avisar a las personas que crean tener Igual 
o mejor derecho, deberán manifestarlo mediante escrito radicado en la Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones del departamento de Cundinamarca, ubicada en 
la sede administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, Calle 26 # 51-53 Torre de 
Beneficencia Piso 5º de la ciudad de Bogotá, D. C., si es posible; o a la dirección de 
correo electrónico contactenos@pensionescundinamarca.gov.co dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 
de la Ley 1204 de 2008.

El Subdirector Técnico,
William Moncada.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo INC11576. 15-V-2025. Valor $84.800.

estableciMientos Públicos

Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Territorial Bolívar

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 13-000-0037-2025 DE 2025

(mayo 14)
por medio de la cual se modifican parcialmente las Resoluciones números 13-000-
0123-2024 del 20 de diciembre de 2024 y 13-000-0006-2025 del 7 de febrero de 2025, 
que aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y determinación del valor 
unitario e integral (PH) por tipo de construcción o tipologías constructivas de los predios 
actualizados catastralmente correspondientes a la zona urbana y rural del municipio de 

María La Baja, departamento de Bolívar.
La Directora Territorial Bolívar del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en uso 

de sus facultades legales, en especial las otorgadas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el 
artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 4.2.9 de la Resolución número 1040 de 2023 
modificada parcialmente por la Resolución número 746 de 2024 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), y numeral 7 del artículo 30 del Decreto número 846 de 2021, у

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 3° de la Ley 14 de 1983 establece que: “Las autoridades catastrales 

tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y conservación de los catastros, 
tendientes a la correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica de los inmuebles”.

Que, a su turno, el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de 
la Ley 2294 de 2023 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”, dispone que “La gestión catastral está a cargo del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) en su condición de máxima autoridad catastral nacional y de los 
entes territoriales y esquemas asociativos de entes territoriales que aquel habilite a solicitud 
de parte, previo cumplimiento de las condiciones que garanticen su idoneidad como 
prestadores del servicio público (…).”
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	Ministerio de Justicia y del Derecho 
	DECRETO NÚMERO 0516 DE 2025
	por el cual se nombra en interinidad en la Notaría Cincuenta y Ocho (58) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C.
	DECRETO NÚMERO 0517 DE 2025
	por el cual se acepta la renuncia del Notario Segundo (2) del Círculo Notarial de Valledupar - Cesar y se designa un Notario en interinidad.

	Ministerio de Defesa Nacional
	Dirección General Marítima
	por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la señora Fergie Daniela Chinchilla Bermúdez, identificada con cédula de ciudadanía número 1118845844, en calidad de Representante Legal del establecimiento WAYA COCO BEACH, en cont


	Ministerio de Salud y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 0527 DE 2025
	Por el cual se modifica el artículo 2.5.2.3.1.3, se adiciona el artículo 2.5.2.3.5.6 y se derogan los artículos 2.1.7.20, 2.1.7.21 y 2.1.11.4 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con las con


	Ministerio de Transporte
	DECRETO NÚMERO 0518 DE 2025
	por medio del cual se hace un nombramiento y se da por terminado un encargo.
	DECRETO NÚMERO 0526 DE 2025
	por medio del cual se hace un nombramiento y se da por terminado un encargo.




	Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social
	DECRETO NÚMERO 0525 DE 2025
	por el cual se adiciona el Capítulo 7 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1084 de 2015, en el sentido de adoptar el marco de atención humanitaria al confinamiento, en los términos de la Ley 1448 de 2011, modificada por la Ley 2421 de
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00294 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se terminan unos nombramientos en encargo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00295 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00296 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00297 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00624 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00628 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba, se termina un nombramiento provisional y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00629 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00630 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00632 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00634 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00635 DE 2025
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.




	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 101 074 DE 2025
	por la cual se adiciona el artículo 2° de la Resolución CREG 095 de 2007

	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600080 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600081 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600082 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600083 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600084 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600087 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600088 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600089 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600090 DE 2025
	Por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600091 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600092 de 2025
	por la cual se expide una Resolución Anticipada de Clasificación Arancelaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600093 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600094 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600095 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600096 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600097 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600098 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600099 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600100 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución Anticipada de Clasificación Arancelaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600102 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600103 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600104 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600105 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600106 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600107 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600108 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600109 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600110 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600112 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600113 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600114 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	CIRCULAR NÚMERO 12757000005701 DE 2025

	Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000921 DE 2025
	por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental y se dictan otras disposiciones


	Unidad Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca


	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Bolívar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 13-000-0037-2025 DE 2025
	por medio de la cual se modifican parcialmente las Resoluciones números 13-000-0123-2024 del 20 de diciembre de 2024 y 13-000-0006-2025 del 7 de febrero de 2025, que aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y determinación del valor unitario 




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
	RESOLUCIÓN NÚMERO 178 DE 2025
	por medio del cual se resuelve solicitud de concesión de agua subterránea con captación de mar dentro del Expediente número 032 de 2023 y se adoptan otras disposiciones.

	Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1050 DE 2025
	por la cual se modifica la resolución número 2619 de fecha agosto 30 de 2016 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica arenoso, y sus principales afluentes.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1051 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 2619 de fecha agosto 30 de 2016 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente arenoso, y sus principales afluentes.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1052 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 2437 del 5 de agosto de 2018 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la Corriente Hídrica Río Frío,

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1053 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 996 de fecha junio 16 de 2020 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica Río Pedernal.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1054 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 3812 del 30 de diciembre de 2022 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente quebrada la Rivera y sus principales tributarios.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1055 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 996 de fecha junio 16 de 2020 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica río Pedernal.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1056 DE 2025
	 por la cual se modifica la Resolución número 1251 de fecha mayo 31 de 2011 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente río Villavieja.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1057 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 3629 de fecha diciembre 31 de 2019 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica El Hobo, El Hobito y sus principales tributarios.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1058 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 1041 de fecha junio 23 de 2020 Reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica Yaguilga y sus principales tributarios.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1105 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución número 502 del 3 de marzo del 2020 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica Majo.


	Corporación Autónoma Regional de Chivor
	ACUERDO NÚMERO 29 DE 2024
	por el cual se adopta el plan de manejo del distrito Regional de manejo integrado (DRMI) Cuchilla Buenavista, en los municipios de Campohermoso y Macanal, en la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor).




	V a r i o s
	Registraduría Nacional del Estado Civil 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 5731 DE 2025
	por medio de la cual se declara la urgencia manifiesta para la prestación de servicios de una solución integral logística, informática y de servicios, para la organización y realización de la elección de Gobernador del Departamento de Vichada.

	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0879-2025 DE 2025
	por la cual se adopta el Plan de Descongestión en Responsabilidad Fiscal como medida temporal para descongestionar algunas de dependencias de la Contraloría General de la República en el nivel central y en el nivel desconcentrado competentes del trámite d








